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Rcf: Respuesta de los representa nt es de las víctimas al Escrito de respuesta del Estado. Caso
Malina Theissen Vs Gua temala

Respetado se ñor, reciba en nombre de los representantes de la víctima y sus familiares un
respe tuoso saludo. Por medio del presente escrito nos referiremos al escrito de excepciones
preliminares presentado por el Estado de Guatemala. Mediante escrito de 7 de noviembre de
2003. la Honorable Cen e nos infonnó que en el caso de la referencia el Ilustre Estado de
Guatemala dio contestación a la demanda de la Comisión Inreramericana , la cual fue
entregada materialmente el día 10 dd mismo mes y año. En razón que el Es tado interpuso en
su escrito excepciones prelimina res se nos otorgó un plazo de trein ta días (30) para presentar
nuestros alegatos. el cual fue ampliado tanto para la Comisión lnreramericana como para
nosotros. hasta el día 12 de enero de 2004. En tal sentido el Centro por la Justicia y el
Derecho Internacional (CEJIL) en nuestra condición de representan te legal de la víctima y
sus familiares nos dirigimos a Usted con el objeto de presen tar por su intermedie a la
Honorable Corte Interamerieana nuestras observaciones al referido escrito.

1. Consideraciones preliminares ante la om isión del Estado de referirse al escrito
de los Representantes de las víc timas y sus familiares

Llama la atención que el Estado omite referirse en el transcurso de todo su escrito, unto a los
argumentos de hecho. derecho y pretensiones de reparación presentadas por los
representantes de las víctimas y sus familiares. En este sentido. considc:ramos pertinente
advertir a la Honorable Corte de las implicaciones procesales de dicha omisión.

De una parte. el Reglamento de la Corte Interamericana establece en su artículo 23 120 facultad
que nos asiste para participar activamente durante todo el proceso (M S sla"di inj Nditio). Así,
una vez que la Corte notifica la demanda de la Comisión a la presunta víctima. sus familiares
o sus representantes legales de conformidad con el articulo 35, 4 del Reglamento. nos otorga
un plazo de 30 días para la presentación de escritos. argumentos y pruebas. así como
pretensiones en materia de repara ciones. De forma tal. que la constitución en parte dentro
del proceso. nos coloca en una condición relevant e que implica hacer uso de las facultades y
obligaciones establecidas en el cuerpo normativo citado .
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Esto conlleva que, en el procedimiento ante 12 Corre podrin coexistir , )' manifestarse tres posturas
distintas; las de la presunta víctima (o sus representantes legales) como sujeto de derecho inremacioeal de
los derechos humanos, la de la Comisión Intenrnericana y la del Es tado demandado. Como afirma el
Pre sidente de la Corte : "Esta histórica reforma introducida en el Reglamento de la Corte sitúa a los
distinto s actores en perspectiva correcta; contribuye a una mejor instrucción dentro del proceso; asegun el
prin cipio del contradictorio, esencia! en la búsqueda de la verdad y la p revalencia de la justicia en la
Convención Ameri a.OlI." \

Es en virtud de dichas facultades que el Cen tro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL)
actuando legalmente co mo Representante de I.a Víctima y sus familiares, presentamos a la Corte
In terameri cana nuestro escri to de D emanda el6 de octubre de 2(NH . en 12 cual desarrollamos ampliamente
105 hechos y n uestras p retension es de derecho y reparaciones.

En este sentido, y ante la omi sión estatal de referirse a nuestros argumentos, la honorable Corte deberá
ser considerar esta actitud como una renu ncia expresa de su oportunidad procesal para dar respu esta a
nuestros planteami entos, estab lecida en el articulo 37 .1 del Reglamento.

En tal razón y en virtud de esta situación procesal, solicitamos a la Honorable Co rte qu e al resolver el caso,
y actuando de conformidad con el articulo 37.2 de este cuerpo normativo, considere como acepta dos
aquellos hec hos y pre tension es qu e no fueron controvertidas po r el Ilustre Es tado de G uatemala,
contenidas en nuestro escrito de demanda .

T eniendo en cuenta, que el Estado cuestiona la admisibilidad de la demanda a favor de las víctimas que
representamos. sometida ante esta honorable Corte por b Comisión Interamericana, los represen tantes de
és tas, haciendo uso de nuestro derecho recon ocido po r el artículo 36 del Reglamento, procedemos a
contestar y controvertir los argumentos del Estado en el presente caso.

2. Argum~ntos d el E st ado que fundamentan las excepcio nes preliminares

A. E l Esta do d e Guat emaJa in te rpone excepci ón preliminar de incompetenci a R Jltione
Temporie con respecto a los he chos q ue anteceden a la aceptación d e Ja jurisdicción
contencio sa d e la Co rte.

El Esta do manifiesta que la Honorable Corte no tiene competencia para conocer sobre la proen te
demanda por violaeiones a la Convención, Y:.l que ésre t:.l tlficó dicho instrument o el 25 de mayo de 1978, y
acept ó la competencia contenciosa de la Cor te el 9 de marzo de 1987, interponiend o una reserva según la
cWI.I:

"(..) (Articulo 2) La aceptación de la compe tencia Contenciosa de la Co rte Int eramericana de
Derechos I Iwnancs se hace por plazo indefinido, con carácter general, bajo condiciones de
reciproc idad y con reserva de <¡ue los usos en <¡ue se reconoce la competencia son
exclusivamente los auccidos con posterioridad 'lI la fecha en que esta declaución sea
prtscntada al secretario de la Orgznizaciónde Estados Americanos"

En virtud de lo anterior, el E stado cons idera que la reserva hecha por G uatemala limita la competencia de
la Co rte exclusivamente a los C:.lSOS acaecido s con posterioridad a la fech a de aceptación de la competencia.
Al analizar lo s hechos relacionados con el caso concreto, el Estado ataca el argumento esgnmido por la
Ilustre Comisión respecto de la calificaci ón de la desaparición forzada como delito continuado con
funda mento en la preemin encia del principio de irreuoacrivi dad de lo s Tratados y el de la validez de las
reservas efectuadas por los E stados.

Stgún el escrito referido, al momen to de producirse los hechos relativos a la de tenci ón y muerte del menor
Marco An tonio Molina Th eissen, en el año de 1981, no existía la tipificación del delito de desaparici ón
forzada como delito continuado ; y la Corte en virtud del prin cipio de irr erroac tividad de los Tratados, no

I /t nlorUoAugu~ro Can<:ado Tri...udc. El futuro de la Corte In~rican a. 5.ln J osé Costa Rica. 2OOJ. pago51
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puede aplicar jurisprudencia, tratados y declaraciones de derechos hwnanos que tiene n su existencia
después de el acaecimien to de los hechos objeto de la demanda.a

Considera el Es tado que de acuerdo a los hechos, el menor Marco Antonio Molina, falleció en los días
posteriores a1 6 de octubre de 1981, "Ellamentable fallecimiento de Marco Antonio Theissen es un hecho
que se consumó en lo s días posteriores al 6 de octubre de 1981, esto se colige de la propia información y
argumentos que se en cuentran contenidos en el escrito de demanda del presente caso. En este sentido el
Estado hace no tar que dicho argumen to es esgrimido por la Comisión en su demanda al decir que; " en el
presen te caso, la Comisión conside ra razonable presumir que en el contexto de la represión que carac teriz ó
la epoca en que Marc o Antonio Melina fue detenido, una vez que éste ingreso a lo que la CEH ha
denominado como el circuito dc clandestinidad controlado po r los agentes del estado, el niño habría sido
ejecutado dado su escaso valor como fuen te de inteligencia en razón de su edad y de su inocencia" (cíondo
Demanda de la Comisión, p árrafo 96.)'" .Además el Es tado utiliza las reco mendaciones realizadas por la
Comisión en su inform e No 35/03, en tanto este órgano recomendó adoptar las medidas necesarias para la
ubicación y devolución de los restos de Marco Antonio Malina Theissen 1I. su familia, lo cual según éste,
demuestra el fallecimien to del menor . Por todo 10 anterior, en el escrito se concluye: "( . . .) que los actos
ocurridos en 1981 fuer on consumados en dicho año y la Corte no pu ede conocer de las violaciones
dl"rivad1S de estos sucesos po r carecer de competencia ..."·

B. O hservaciones de lo s Representantes de las vtcrimas y sus familia rcs

Los repn::senu.ntes de las víctimas y sus familiares en el presente caso, solicitan a la Honorable Corte que
rechace in limint la excepción pre liminar interpuesta por el Es tado en su escrito por los siguientes
fundamentos jurídicos.

1. La s Reservas a los T ratados que incorporan y reconocen la protección a los Derec hos H um an os

El D erecho Intern acional ha sos tenido un desarrollo unánim e al considerar que los tratados de derechos
hum anos pre scriben obligaciones de carác ter objetive que deben ser ganntizado s por los Estados
con tratan tes de acuerd o al fin último de su contenido : la protección y prev alencia de la dignidad del ser
humano. La consagración de los D erechos Humanos a trav és de la Decl aración Universal de los Derechos
Humanos y más larde a través de los Pactos Internacionales de 1966 y el amp lio cue rpo normativo
desarrollado, hace que los derech os reco nocidos en dichos cuerpos norm ativos, especialmente, los pactos
aceptados por los Es tados, se conviertan en instrumentos supraestatales y en límites no sólo internos, sino
también externos a la potestad de los Estados.

De esta forma, el derech o internacional clásico se tran sforma estructuralmente, dejando de ser un sistema
basado en pactos bilaterales intnpons y con virtiéndose en un autentico ordenamien to ju rídico f l,/mm latal
fundado en normas caracterizadas como iu! (f}!!flf, es decir, como derecho inmediatament e vinculante para
los Estados miembros . E n este nuevo ordenamiento pasan a ser sujeto s de derecho internacional, no sólo
los Estados, sino también los individuos, en tanto titulares frent e a sus propios Estados en virtud de los
derechos que les reco nocen los Tratados de derechos humanos.

Igualmente, sin P!":lJwao de la regla general de interpretación que se deriva del articulo 33 de la
Convención de Vien a sobre el Derecho de los Tratados, en el ámb ito de los derechos hwn anos, ademis de
las Partes contra tan tes, la de terminaci ón del fin Yobjeto de un tratado compete igualmente a los órganos
creados en virtud de tal tratado. E stos órganos deben tener en cuenta el estado del derecho inte rnacional
vigen te al momento en que son llamados a cump lir con su función de interpretar el tratado bajo examen,
co nfo rme a la regla Irmpu! n!i/ far/u",,! con miras a prop iciar en éste efectos epropiadose.

J &cntode Co," enx ión dr b Drrr.anda presentado poe d Emdo de G uateaula, 6 de novM:mbrr dr 2003, paginu 1S y 16.
J Td«n . paR 17.
• Idcm, pag 18.
~ L.r ern joli, DtrtChos.J GartJl/ritn. r..... Lry drlMfb Dibi~ Editorial Trona , Madnd, 1999, pp.12S.1S8; A. A C3no.do Trind. de. Op.
Cit., pp. 20·2 ~.
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La Convención Americana de Derechos Humanos, suscrita en San José de Cos ta Rica el 22 de noviembre
de 1969, recon oce que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de un
determinado Estado, sino qu e tienen como fundamento los atributos d e la persona hum ana, razón por la
cual justifican una protección in tern acional, de naturaleza coadyuvan te o complementaria de la que ofrece
el derecho inte rno de los Estados americanos y considera que estos principio s " han sido consagrado s en
la Carta de la O rganizació n de los Es tados Americanos, en 12 D eclaraci ón Americana de los Derechos y
D eberes del Hombre y en la D eclaración Universal de los Derech os H umanos que' han sido reafirmados y
desarrollados en otros instrumentos internacionales, unto de ámbito universal como regional."?

Co nfonne con los desarroll os del derecho internacio nal , la Corte In reramericana ha reco no cido la
especificidad que el d ere ch o internacional o torga a lo s T ra tados de Derechos J luman os en relación con las
reservas que p ueden in terpo ner lo s Estad os al momento de suscribirlos:

"Los Tratados modernos sobre derechos humanos, en genero, y, en particular, la Convención
Americana. no son t.ratados mul tib tenles de tipo u adicional, concluidos en función de un intetcamt»o
reciproco de derechos. par a el beneficio mutuo de los Estados Contratantes. Su objeto y fin SQn l:Il
prot ección de los derechos fundamentales de los seres humanos, independienrememe de Sil

nacionalidad. tanto (retlle a su propio Estado como (rente a las ouos E stados contratantes. Al apro bar
costos tratados sobre derechos humanos, los Estados se someten a un orden legal dentro del cual elles ,
por el bien común, aswn en varias obligaciones, no en relación con otros ESlados , sino hacia los
individuos bajo su jurisdicci ón."

La Corte Internacional de Justicia puso de manifiest o este aspec to en el caso d e la Barrtlo"a Traaios, al
afimur que:

.... .debe hUCOBe una distinción esencial entr e las obligaciones de un Estado respecto de la comunidad
Inrernacsocal en su conj un lo y las obligacioncos respecto de otrO Estado c::n el ámbito de la protección
diplomática. Por su propia naturaleza, las primeras obligaciones mencionadas conciernen a lodos los
Es tados . Habida cuenta de la importancia de los derechos en cuestión, cabe con siderar que todos los
Estados tienen un interés legítimo en su protecc ión; se trata dc ebligaeicnes t1"!fI t/m " t ¡.' '''

E s claro , entonces que lo s E stados de confonnidad con el artículo 75 de la Co nvención Americana pueden
fo rmular reservas a lo s tra tad o s de derech os humano s, pero éstas no p ueden ser incompatibles con el
objeto y fin del tratado q ue no es o tro que la pro tección de lo s derecho s h um anos d e los individuo s d el
co ntinente. Lo Cual tampoco puede ir en contravia de una in terpretació n dinámica d e los T rata dos d e
Derechos H umano s, p ues la propia Co rte ha sido exp licita. en afirmar al respec to que:

"(. . .) los tratados modernos sobre derechos humanos, en general, y, en particular. la Convención
Americana, no son tratados multilateralc:s del tipo ua dicional, concluidos en (unción de un
intercambio reciproco de derechos, pan el bene6cio mutuo de los Estados cont ratantes. Su objeto y
(10 son la protección de los derechos fundamentales de los seres hum anos, independien temente de su
nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los otros Estados contratantes. Al
aprobar estos tratados sobre derechos humanos, 10 5 Estados se some ten a un orden legal dentro del
cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia
los individuos bajo su jurisdieción" .ID

En este sentido, el Estad o de: Guatemala al aceptar b. competencia co n tenciosa d e la. Corte en virtud del
artículo 63 d e la Convención y del articu lo 19 de la Convenció n d e Viena, es taba facultado , d e acuerdo al

• Corle IDU, Pn>J-rto di """"fi(¡JtÍ¡" ti ¡", C.lIStihIm. PI /i.'iíll ¿, úst.. R"" rrw.""¿,, t#" !ti "iltJnJ~", Opinión Consultiv a oc
4/ 84, JWím'. pin., en la que la Carie señaló m particular que "la funeión consultiva h<lYque mtenderla eon criterio amplio,
encaminado Dmbién a hac..,.efectivos tales derechos y libertades".
1Convr nción Amcricana sobre Derechos I lumano., "Pacto de San Jo~e', Pre ámbulo, Considerando
• Corte Intcram..ricana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC 2/ 82, El E fecto de la~ Reservas !obre la entrada 1'0

vigencia de la Co nvención Americana robre Derechos Humanos, pillaro 29.
' Corte IntrroacxmaldeJwtieia.~,."" TT"'tú", U¡llt"""Pu vr ú"'J'9lfJ' UJ. S_ "dPbo", ICJ R~ 1970, pirroJ J.
MCone ID .H., El F.fecto de lar; RI'~:l5 Sobre la Entnda m \'igt-neil de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos
(Am 74y 7!l),Opir.iónConsu:tivaOC·2/82 dd 24de $epti=lbrede 1982, Serie A No. 2, " irrs. 29-3J .



5
UC[¡i}3 82

d esarrollo contempor áneo del derecho int ernacional de los derechos hwnano s, para formular la reserva de
temporalidad al reconocimiento de competenca de b. Corte a lo s hechos acaecido s con posterioridad a la
fccha de la acep taci ón de la competencia.

Sin embargo. el Estado al int erpretar la reserva en el caso subj udi« manifestan do "que al mom ento de
efectuar la reserva, no existía, com o se demostrm posteriormente en este escrito de contestación de la
demanda, una tipificación de la desaparición forz ada, ni una calificación de ésu como delito continuado' ttt ,
está incurriendo en una interp retaci ón contradictoria con el objeto de la Co nvención Americana.

Del articulo 29 de la Convención se desprende el claro propósito de da r 2. las disposiciones de la
Convención la interpretaci ón que asegure el grado máximo de protección a las personas y los derecho s en
ella consagrados e igualmen te prohíbe o cJl:clu)'e in terpretaciones contrarias a la Declaración Americana de
Derechos y Deberes del Hombre y o tros actos internacionales de la misma natur aleza.w

La Corte In teramericana, ea este sentido, desde sus primeros asuntos ha manifestado:

"La Co nvención riene un fin que es !:a protección inte rnacion al d e los der echo s esenciales del
hombre, y organiza, además, par a la obtenció n de ese fin, un sistem a, que rep resenta los limi tes y
condiciones den tro de 10 5 cuales los E stados Partes han co nsen tid o en responsab ilizarse
intemaciona lmenle de las violaciones de qu e se les acuse. Corresponde. po r lo b oto, a est a Corre
gar¡mtizar la pr otecci ón in temacion.u que establece la Co nvenc ión, dentro de la in tegridad del
siu em :a pacredc por lo . Esta dos . En consecuencia, el equilibrio d e la interp retación R obtien e
o rien tind ola en el sentid o m ás favorable al de5rinalario de la pr otección inlernaa onal, siem pre que
ello no im plique WIa alteración d el 1istema" U

En este sentido, a ningún Es tado parte de la Convención le está permitido establecer reservas a la
Convención qu e actú en ea conrravi a de las disposicion es de protección de los derechos hwnanos
consagrados en ella, Por ello consideramos que la posición del Estado de Guatema la, con funde en su
argumentación cue stiones procesales diametralmente diferentes: 10 5 aClOS de "reservas a la Convención
American a" con el "el reconocimi ento dI." la competencia de la Co rte".

Respecto de las primeras, la Corte ha manifestado que el acto de ratificación de la Convención "crea
obligaciones para los Estado s". Estas c bligacionee son iguales para todos los Estados partes, es decir
vinculan de la. misma manera y con la misma intensidad. tanto a un Estado parte que ha reconocido la
competencia obligatoria de la Corre, como a otro que no lo ha hecho .

Respecto de la segunda, este es un acre unilat eral de cada Es tado condicionarlo po r los término s de la
propia Convención Americana como un todo y, por lo tanto, no esta su jeta a reservas. Si bien alguna
doctrin a habla de "reservas" al reconocimiento de esa competencia y no técnic amente de reservas a un
tratado multilatcral't.t-

La Corte ha sido clara en este sentido:

"La s reserv as tienen el efecto de exd uif o modi ficar las di sposiciones dd tra tado y quedan
integradas a él en cuanto a las relaciones ee u e el E stado que lu fo rm uló y aq uéllo s respecto de 105
cuales son efecévas. Por ello , dejando nuevam ent e de lado la cuestión del valo r recip roc o d e las

II 8<:rito de n-~pu~la del E~I~Q. , cit., pagina 12-
u En ""tc sentido la Cene ba m2.nifcstado: La interpretación de las reservas debe tener en cuenta d ob¡cto y fin del traudo que, en
el caso de la Coevenoóe, es -la plotecciólJ de Io.s detttboJ fund:uncnbl es de los SCtl:S humanos, independieeeemente de su
nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente . los otr01 El u das conuabnlcs" (JfJ efecto de las tl:SC1'VU, supra 42,
pirrono. 29). De h«ho el propósito perseguido por la Convención constituye un verdadero limito:- al efecto de las reservas que se
le formulen. Sí la condición para la admisibilidad de reservas a la Convención es <¡ue las mismas ""an compatibles con el objeto y
fin del tratado, es preciso concluir <¡ ue diehu reservas deben interpretarse en el sen tido <¡uc mejor se sdecúe 1I dicho cbjero y Iin.
Corn, 1.011., Restricciones a la Pena de Muerte: {Arts. 4.2 Y 4.4 Convención Americana Sobr e De!Cch01 Humanos), Opiniófl
Comultiva (X;'J / 8J del 8 de setiembre de 198J, Serie A S o. J, parn. 60-66.
11 Corte 1.0 H., AWDto Viviana Gal1udo y Otras, No. 101/81, Serie A, Resolución dd 15 de lubo de 1981, Dmsi6n dd Il de
nm-yrr:bn- de 1981, pirn. 13, 15-16.
lO Corte IDII. , Ca so Canws vs Argentina., Sentencia de Excepciones Preliminares, 7 de septiembre de 2001, pirrafo 34.
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reservas, que no es plenament e aplicable en el ámbito de los derech os humanos. es preciso concluir
qu e la intcrpreución caba l del tratado implica b de las reservas, la que debe som eterse tanto a 1;15

regbs propias del derecho intemacion~ general como a aquellas especificas CJue JC encuentran en la
misma Con vención. En ese orden de ideas la reserva debe interp retarse de con formidad con lo que
textualmente expresa, de acue rdo con el sen ado cor~nle qu e deba atebuirse 11 los ténninos en que
haya sido formulada y den tro del contexto general del tratad o, del cual la misma reserva form a
parte, a meno s que la inte rpretación de je amhiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado
manifiestam en te: absurdo o irrazonable. Lo contrario conducida a considerar, finahnen rc. que el
Es tado el el único árbitro del cumplimiento de sus oblig :lcionc:s in ternacionalc s en roda s lu
materias vinulb.du con la reserva e. incluso, en tod as aqul'Uas que. el Estado posteriormen te:
con side rara nnculad:as con ésu, po r obra de una dec bracén de: uUeflción scbrevenida.?»

Po r otra parte es importante p recisar que la postun esgrimida p or el Estado guaeemalreco co n tras ta con
lo s principios dogmáticos d el d erech o internacional de los derechos h um anos, en cuanto al carácter
absoluto e inderogable de los d erech os fundamentales, especialmente el derecho a b vid a y la libertad
perscnel'e. Las p rohibiciones absolutas de las p rictic.as d e tortura, desapariciones forzadas o invo luntarias
d e person as, y de las ejecuciones su m ari as o arbitrarias, nos h acen ingresar decididamen te en el dominio de
iN! (ogms internacional. 17

Co m o manifiesta el p r esidente d e la Corte lnter:llIK'riC:lflll:

" A pe:sar de que: las do s Convencione:s de: Viena sobre: derechos de los Tr atados (artículo S3 y 64)
con~agtan la función dd ¡liS «lIpIS en e] dominio propio del derecho de los tratados, nos parece una
con secu encia ineluctable de b. propia existencia de normas imperativas de derecho internacional que
éstas no se limitaren .a n olaciones resultantes de tnu dos, r se extendieren a toda y cualqui e:r violación ,
inclusive l.as rc:suhant es de roda y cualquie r acción y cualesquier IClO$ uniluer:ales de:. los Estad os. A la
responsabilidad inre:.m.aciona! objetiva de los E stado s co rresponde necesariamente la noción de
ilegalidad obje tiva (un o de:. los element os subyacentes del concepto tk ier t'l'grn/) En nu estros días , nadie
se atrevería a nega r la ilegalidad objetiva de prácticas sistemáticas de tortura, de ejecuciones
exlra.judiciales y de desaparecimie ntos Icrzedc s de personas, pricticas estas que representan crímenes de
lesa humanid :ad, co ndenada s por la conciencia juridica uni versal, a la par de la aplicación de los tratados.
Nadie osaría negar tam poco que los acros de genocidio, el tra baJO escla vo, as prác ticas de to rtura y de
las desapar iciones forzadu de personas, y l:a de negación persistente de las mis elementales gau nfÍas del
debido prnuso legal, afrentan la f(11uie fUiQ jlfriJicJ IIfli lJersal, y efectivamente colisionan con las norm as
perentori as de isa «I§ fl / ' lI

En este sen tid o , el d elito d e desaparición forzada d e pc:rson.as, d e extrema gravedad, involucra la
vu lneración d e derecho s fundamen tales iedeecgsbles, constituye una afrenta a la h um anidad , lo cual n os
ub ica frente a este tipo d e hechos en el pl ano internacio n al del ¡liS IOgMl. Lo que sign ifica qu e en la
actualidad existe una con d en a unánime}' universal al delito y que en el ámbito in teramericano es rec ogido
en el preámbulo d e la Conv ención Interamericana so bre D esaparición F orzad a de P erso nas, como un a
"afrenta con tra la con cie ncia d el h emisferi o " ,

I I Corte I.D.H., R~triccione5 a la Pm a de Muene (Am. 42 y 4.4 ConVttJción Americana Sobre Derechos HumaOQ$), Opinión
Consultiva OC-l / Bl dcl8 de setiembre de 1981, SerieA xo l , pdrrs. 6O-ó6.

I1 La tortur.1l y la deu parición fon ada son ptr sr críme nes inlemacionales Asimismo, la pl:í.ctica .i'lcm iti ca o a gran escala de la
c:j«ucióft C1rn.judicial, b. tOTNn, 1. desaparición fonada. las per5COlciooc. por motivo . poIiriws, entre OIWS actos, ronstiruyc:.n
un crimc:n intnn<Jcion al califtetdo• • ubcr, un cri.~ de: Icsa hmnanidad Son C'5W conducta. . pr ecisamntle, . 1as que se: rcfie~.

entre o tr:ll , el arti culo 15 dc:l Pacto fn te:rnacion<li de Derechos Civiles y Politicos. d u:ícclo 7 dd Convenio Europeo para la
Prctecciée de los D erech os Humanos y de las Libertades Fundamentales y el articulo 9 de la Convención ..\ mn icana sobre
D erecho. Hum\l.nn~.

11 EJ articulo 53 del Con" eneión de Viena m hrc: D erecho de los T rata dos establece: " Para los efect o. de la presen te Co nvenel6n.
UDa norma impe rativa de de recho Intem . cional general ( Uts~ e. una nonna aceptada y recoeoeida por la eom unidad
internacional de Estados C1l 5U conjunto como nomI. que: no J.drrule ecoerdo en eonlUrio y que sóI.o puede ser modificad. por
un. norma ulterior de derecbc in tn nacion al qlK: tenp d mismo carácter"
la Antonio Cane ldo Trind,.,Je , FJ Dereebo I n~acional de los Derecbce H uma nos cn ti Siglo XXI, EditorialJurídica de Chile,
pagina 417.
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Consideracion es estas, que evidentemente antevienen al año de 1981, pues la doctrina in tern acional había
manifestado ampliamente su preocupación por el tema de las desapariciones forzadas de per sonas.t?

1.1 La desaparición forzada de personas como delito continuado y pluriofensivo

Pretende el Estado de Guatemala sustraer al con ocimiento de la Corte los hechos relacionados con la
desaparición forzada del menor Marco Antonio Melina Th eissen, sucedida en el año de 1981,
argum entando la preeminencia del principio de irretroactividad de los Tcatados:

" (..) e s evide n te que al m om en to en que: se: consumaron lo s lamen tables h echo s p ueslo s en conocimiento
de: e sa Honorable Corte, la calificación de delito continuado a la desaparición forzada no existía, toda vez
que la Co nvención Inreram cricana so b re la Desaparición Forzad a de Person as q ue fue ratificada el 25 de
feb re ro d e 2000, en tanto que lo s h ech os de la demanda o curri ero n en el añ o 1981, cuan do el E stado d e
Cuaternala ni siquie ra había reconocido la compe tencia de la Co rte, y mucho menos se podía pensar que se
iba a emitir un in strumento internacional co mo la citad¡ Co nvención, por Jo que pretender ahora que se
haga una la (sic) aplicación de dicho concept o en el present e caso constituiría una grave violación al
principio de derecho iruem acional de irretrcactividad de 105 tratados. .. 20

Efectivamente, los representantes de las víctimas y sus familiares, rec on ocemos que la Convención de
Viena sobre Derecho de los T ratados establece el principio de irr ctroactividad que Signi fica que las
disposiciones de un tratado no obligan a un Estado parte respecto de un acto o hecho que haya tenido
lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado."

En este sen tido, la jurisprudencia recien te de la Co rte ha reconocido el principio de irr etroactividad de las
normas internacionales co ns agrado en la Convención de Viena so bre el Derech o de lo s Tratados-e, sin
embargo, para algunos casos o situaciones especificas este argumento puede modificarse, en razón de la
denominada " teoria jurídica de los actos ilícitos conunuados'w

19 El f",nómeno de las desopar ióones constituye una forma co mpleja de violación de lo s de rechos huma nos qu<: debe ser
comprendida y encarada de una manera integral . La creación del G rupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o
Involuntarias de la Co misi ón de D erechos Hu manos de las Naciones Unidas, medianre resolució n 20 (XXXV I) de 29 de febrero
de 1980, wnstituyc una actitud co ncreta de censura y repudio generali:tados, por una pr~<;tic a 'l ue ya había sido objeto de alend ón
en el ámbito universal por la Asamblea Ge neral (resolución .H/173 de 2Q de did rmbre de 1978), por el Consejo Ec on ómico y
Social (reso lución 1979/ 38 de 10 de mayo de 1979) y po r la Suocomi5i(m de Prevenciun de Disc riminacion es y Protecci(m a \as
Minorías (resol ución S B (XXX II) de 5 1.1<: setiembre dc 1979). Los infor mes do: los relatores o enviados especiales do: la Comisión
de Derechos Humanos muestran la preocupación por el cese de esa práctica, por la apa rición de las personas afectadas y por la
aplicación de sanciones a los responsables. En el imbito regional americano la Asamblea General dc la O rganización de lns
Estados AmertClnOs (O EA) }' la Co misión ~c han referido reiteradam ent e a la cuestión de las desapariciones para promovcr la
investigación de tales situacio nes, para calificarlas y par a exigir 'lue se les pon ga fin (AG / RES . 443 (IX-0/79) de 31 de octubre de
1979, AG / IW.S510 (X-0/80) de 27 de no viembre de 1980, AG /RES. 618 (XIl-O/ S2) de 20 de noviembre de 19112; AG / RE.<;. 666
(X1ll-O/83) del 18 de noviembre de 1983, "C/ RR<;. 742 (X1V-0/ 84) dcl 17 de noviembre de 1984 y AG /RES. 890 (XVU-O/87)
del 14 de noviembre de 1987, Comisión Interamerk ana de Derechos Humanos: Informe Anual , 1978, págs. 22-24a; Infor me
Anual 1980·1981, pags. 113-114 , Informe Anual, 1982-1983, pigs. 49·5 1; I nfom~e ¡'. nual, t 98S 1986, pags. 40-42; Inforo le Anual,
1986-1987, págl; 299-306 Y en mochos de sus informes especiales po r países como OEA/Ser.L/V/ 1l 49, doc. 19, 1980
(Argentina), OEA/Srr.L/V/II.66, doc. 17,1 985 (Chile) y OEA/Ser.L/V/lI.66, doc . 16, 1985 (G uatemala). Co rte IDH, Caso
vehsquee Rodribouez, Sentencia de 9 de julio de 1988, p árf'll fu~ 152, 152 y 154.
Específicament e, respe<;to de la situación de Gua tem ala. la Cumi~ión In terameriun~ en su informe de 1981 ~obre la situación de
les derechos humanos en este país manifestaba su preocupación por el fenó meoo de las dt:sapa ridon~'S for¿adas: " En lo que
concierne al derecho a la vida, d caso de 105 ~de~apar"cidos· en Gu atemala Se manifiesta como UnO de los pIOblemas más graves,
dado la forma en 'lue se han producid o las desaparicion es asi como por el extraor dinario número de víctimas. Las víctimas se
encuentran den tro de tod os los ~ ectores de b sociedad guatemalteca, pe ro en mayor prop orción entre los dirigente s de las
organizaciones oposito ras )' populares, de los trabajadores, eam pl:'sinado, maesuos, líderes <:,tudiantiles, y religiosos o sus
auxiliares seglares. Los autores o agentes respo nsables de los secue~ lros , detenciones, torturas y posterior asesinato de los
~de,aparecidus" , por lo general, han sido los l¡.;entes de seguridad o las mism as organizacioncs paramilitares que se han descrito
anleriormen te." Ver: 1nftrmt J~m la Sirllanon dt MI D,rnhas Hllman~J m e llO/tlna/d, OEA/Scr.L/V / U 53, D oc. 21 rev. 2, 13 octubre

1981.
20 Escrito de respues ta del Estado., cit., pagina 13,
~1 Artículo 28. Ir retros ctividad de los tratado s. Las disposiciones de Un tratado no oblib':l.ran a una p arte n:. peelo de ningún acto o
hecho 'lue haba !r nido lugar con aorerioridad a la fecha. de entr ada en vigor del tratado para esa pa rte ni de ninguna situación que
en esa fecha haya. dejado de exi~tir, salvo que una intención diferente se desprenda del tf'll tado o cuos te de otro modo.
l> Cort<: ID H., Caso Cantos vs Argr ntina, Sentencia de Exce pciones Preliminar es, 7 de septi embre de 2001, párrafo 37.
n Corte 101 1, Caso Blake, E xcepciones Preliminares, Sentencia de 2 deJ ulio de 1996, párrafos 29 y ss.
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La jurisprudencia de la Corte, así como de otros tribunales y órganos internacionales, ha reconocido que
existe competencia rationr ItmporiJrespecto de hechos que, aun cuando sucedieron antes de la acepta ción de
la competencia de tribunal, las violaciones se prolongan en el tiemp o (continuas o p ermanentes) y que son ,
por tanto, actos ilícitos continuados; 0 , bien, que existe competencia cuando las consecuencias o efectos
que de tales violacion es persist en, aun después de la acep tación de la competencia de la Corte. 2.

En virtud de estos razonamientos, los representantes de las víctimas, en nuestro escrito <k demanda
aegumentamos y respaldamos los criterios de la Comisión Interamericana, al determinar que la Corte
lnterarncricana tiene competencia plena para conocer rcspcclO de los hec hos de la presente Demanda y
para efecto s de es ta re spuesta r eiteramo s n uestro s argumentos2 ~:

"E l Est ado gualen",.J.t~o ratificlÍ la Convenc ión America na ro b re D erecho s H wna.no s el 25 de mayo de
1978 y acep t ó la jurisdicción conteociosa de 11. 1Icocrable Corre el 9 de muzo de 1987. Po r ende, al
momento en que se dseroe los he chos el Estado tenía la obhgl.ción de guantuu y respe lar los de rechos
de Ia familia Malina Theissen y. en particular, d e Marco Amonio. Aunq ue la ccmpeteecia d e la
Honorable Corte DO fue aceptada sino huta 1987, fech? posterior a los hech os denunciad os. la
jurisprude ncia desarrollada po I es ta m áxima ins tancia ha concluido que la desaparición forza da de
pe non as deb e ser en ten dida como una violació n múltiple y co n tin uada de varios de 105 der echos
con tenidos en la Convenc ió n A mericana"26.

En es te senti d o , lo s representantes d e las víctimas compartimos los criterio s de la C ID H , e n tanto que los
h echo s o bjeto d e la p resente d ema n d a se re fier e n a u n a serie de violaci o nes a derechos fundamentale s que

co n figuran el delito de d e sap arició n fo rzada, q u e c onservan p lenamente el carácter de tal desde la

acep tación d e la c o m p eten cia d e la H onorable C o rte el 9 d e marzo de 19 8 7 . La d es ap ari ció n forzada d e

Marco Antonio M a lin a T h eisscn ruvo principio de ejecució n el 6 d e oc rubre d e 19 81 y hasta la fe cha di cha

violaci ón sub sis te , )' sus efec to s c o n tinuará hasta que se establezca su p ara d ero. La fecha de los h ech o s no
re stringe ni limita la com p e tencia ratiofu u ff1poris de la Corte para ap lic ar dichos in strumento s

2< Respecto de la jurisprudencia ineeramer icena, ...~a" e. Corte IDH. Cuo Bbke Sentencia sobre excep cion es prelimina¡-e5 d" 2 de
julio d", 19% . Serie C N o. 27, Párrs. 19, 40 Y4(¡.
E n relaci ón con los cn tenos de ouo~ uibun :¡jCil. la Conc: t::uwpea de D erechos Humanos ha recogido este criterio en w,rios caSOI .

V~ase, ,,,1" .",Cort '" EDH, l.oizidou .... Turquía. Sentmcia de 18 de diciembre de 1996, Párr.41; Papamichalopoulol el :¡jo v.
G rNia . Sentmcu. de 24 de junio de 1993, Pirr. 41 Y43. ¡"fi..,veeer v , llitonia.. Sentencia de 7 de noviembre de 2002, Pin. SS.
f'malmenle, el Comi rf de Derechos Humanos lambiCn ha lodoptado el. mismo enfoque <¡ue las Cortu in:en mencana '!~
Vb.nse, entre ot ras, Com unicación So. 52O/199l E. Y.....K. (nombres ficticiol) v. Hungría. Rcsol.'.Kión de 5 de mayo de 1992.
CCPR/C/ SO/ D/ 520/ 1992, Párr. 6 .4; Comunioción No. 24/ 19n . Sa.ndn Lovelece v Canadá. Resolocién de l a de JUlio de 1981.
CCPR/C/ lJ/D/24/1977. Pi'f. 11 Y n .l . Comunicación N o. 196/ 198S. Ibrahima oue)'c et al, v. Francia Re«<>lución de 6 de
ahril de 1989. CCI'R/Cn S/D/196/1985, Pi n oS.3; Comunicación No. 579/1 994. Klaus Werenbe( k v. Austrlllia. Resolución de 9
de mayo de 1997. CCPR/C/S9/ D/579/1994. Pin o .. 2. Comu rucaci6n No. 5/ 1977. Luis Maria Bu ta no Ambrcelru el al. V.

Uruguay. ResoIuci6n de 15 de agoseo de 1979. CCPRlC/7/D/S/ 1997. Pino9, Conn:nicaci6f1 No, 11/1977. Alberto G nlJe ~Ioru

er al. V . Uroguay. Rnoluci6n ele 29 de jubo de 1980. CCPR/C/to/D/I I/ 1977, Pirr. 14, Comunialción :-Jo. l3/ 1978. LtopoJdo
Buffo CarbaIlal \". Uruguay. Resol ución de 8 de abril de 1981 CCPR/ C/12/D/l)/1978. Pitr. 13. En el mismo $I':tlódo y lógica h.
ope rado la jurisprudenoa de Xaciones Unidas: Com ité de Derechos Humanll$, c.",.Jtit..;¡• ........ 566/199)" H""IfI'J' 19107/96 .
57* periodo de KSiones, 8 - 26 de julio de 1996. El Comil~ recordó en primer lugazque 110 obligaóOIle" del Es tado par"" en virtud
dd Paclo rigen a partir de la fecha en que entró en vigor pilIa ese Estado parle. SIn emb~rgo, habia una cuestión diferente, la de
determinar cu ánd o comenzaba la competencia del Comité para considerar las denu ncias sobre pn :sur.tas violaciones delPacto con
arreglo al Protocolo Facultativo. '-:n su iuri~prudenci a con resp"TIOal I'rotocolo F.collativo, el COmilé ha sostenido que no puede
considerar p,e.unu s vKlIaciones Jd Pacro que ocurrieron ames de la ent rada en vigor del Protocolo Facultativo para el '-:Sudo
pane, a mmos que b s viobciOl'lcs denunciadas cominÜrridcs pues de la entnda en ...;gor del Protocolo Facultativo. Una violación
continuada debe interp rewse como una rnlirrnación, medi2.nre un acto o un hec.ho rnaniflCSto del que se d«prrnda dicha
reafarmación, después de la enrrad.ll en vigor del Protocolo Facultativo. de: las violacK>oes anteriores dd Estado pane
~ Demanda de los Rcpreltnlantrs de Marco Antonio ~Iolina Tbeissen y sus (amiliues V$ Estado de Gua temala, Sección B.
Aspect os Preliminares, BJ Com pclenr;ia de la Corte Interamericana pa¡-a con ocer de la presente Demanda. Paginas 19 y ss.
2lo Cone IOB . Caso Velásquez Rodríguez. Senlencn de fondo de 29 de Julio de 1985. Serie C No. 4, Pirro1S5. C.fr. Corte TOII.
Caso Godinez Cruz. Sentencia de fondo de 20 de en",ro de 1989. S"" ie C No. 5. Pi rro16l ; Caro Bl"ke. Sentencia de fondo de 24
de enero de 1998. Serie C No. 36. Pirro 65; Caso Bimaa VdilqlJez, Pirro 128. C.fr. Lo establecido en el Preirr.buJo de la
Conv=ci6n Imerameric~ ..a sobre Desaparicée Forz ada de Personas: "CO NSIDERA..,\¡OO que la de$:lparición (orzada de
personu vK>la múltipln den:chos eIIerlciaks de la person a hUmllna de CaraCler inderogable. tal com o estan crnsagradcn; en la
Con....,nción AJI",ri<:ana lIO~re Derechos Hum. nos, m la [)edaració~ Ame.-ic:o.n. de los De-echos r D ..bercs del Hom bre r en la
Declaración Universal de D"",echos Humanos (...J".
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in ternacionales, t:n la medida m que la desaparici ón forzada constituye una violaci ón de carácter
con tin uado."21

En el caso fallado por 12 Corte y conocido como Trujillo O roza VI Bolivia, el juez G arcia Ramírez form uló
un voto encaminado a justificar la competencia de la Corte lnteram ericana en materia de desapariciones.
aún cuando la privación de la libert ad haya ocurrid o antes de la ra tificaci ón de la Convención Americana
así como de la aceptación de la competencia contenciosa de la Corte estimando qu e

"En el supues to del que ahora COIlOCC la Corte, la violación del derecho a la libertad se reahza por
medi o de un hecho que se prolonga sin in terrupción y correspo nde, pen almente, a la categcd a del
del ito contm uo o permanen te. La violación subsi ste, tambi én irunterrumpidame nfe, mi entr as du ra la
pciv:l.l::ión de libenad13" .

Es precisamente este car ácter de "con tinuidad" que encierra el delito de la,desaparici ón forzada qu~ faculta
"ratíane /~mporil' a éste H . Trib u nal a co nocer la prcs~nt~ causa.

Asimismo , el j uea Antonio Caneado, eefinéndose a la co ntinuid ad del crimen considera:

"Se desprende de la Declaraci ón de Nacione:s Unidas sobre la Protección de Todas las Personas
ce ntra las Desapariciones Forud as (1992), la cual. despu és de resaltar la gravedad del delito de
desaparición foruda de personas (articulo 1.1), igualmente advierte que debe: ser éste considerado
deliro pe:rmanente mientras sus autores continúen ocultando la suerte y el para dero de la pet"SOna
desparecida y mie n tr as. no se h ayan esclarecido los hechos" (artículo 17.1). lIay pues, que tener
siemp re presente en cuanto el aspecto materi al de la cuestión aquí tratada, que la de:sapanción
foraada de personas ccnsuruye, primero, una forma compleja de: v'iolación de los derechos
humanos; segundo. una violación particularmente grave; y tercero , una violación continua o
permanente: (haSt1q ue se es tablezca c:1 destino o paradero de: la \'icrima)"2'l

El carác ter de la desaparición forzada com o delito continuado, además, es reconocid o por la p ropia
legislación guatemalteca al es tablecer qu~ el d elito de des aparició n forzada de person u , el articu lo 20 1
TER del Código Penal -reformado por Decreto No. 33-96 del Congreso dc la Rep ública aprobado el 22 d e
m1YO de 1996· dispone, en su part~ pertinente, que el delito d e d esaparición fo rzada "J( considera continuado
en Jan/o 1/0 Si IiIHn a la vkti17la". El tipo penal descri to, establece como condición sint qNa non para la
cu lminación, consu mación materi al o terminación del de lito un a con dición objetiva de resultado d e la
acció n , lo que implica qu~ la ejecució n del d elito de desaparici ón forzada de penonas, segón la ley
gu atem alteca, se prolonga en el tiempo en tan to n o se produzca el result ado exigido en el tip o: la libert ad
d e la vicrim a.

Por ultimo , los r~pres~ntant~s de las vicnma s queremos destacar qu~ a pesar que el Estado no haya
realizado referencia alguna a nuestra demanda , en ella, y a diferencia de la Comisi ón In teramericana,
co nsideramos qu~ la Corte d ebe anahzar y así tiene co m petencia para ello , l.a situación a la que fue
exp uesta Emm a G u ad alupe Molin.a Theissen en rela ción con los efectos físicos y psico lógico s ocasion ados
por la tortura a la que fue sometida po r agen tes esta tales y qu e subsisten a la fech a.)I)

Po r todo lo anterior, 1..1 Cor te es com petente para p ro nunciarse sob re to do s los hechos que con fo rman el
p resen te caso , yaque cons tituy en violac iones co n tin uadas a una serie d e derechos human o s.

1.2 De an álisis de los hecho s a l caso con creto y la teoría del fallecimiento de Marco Anton io
Molin a The íssen , esgrimidos p or e l Estado de Gu atem ala .

TI Demanda cmlr,párrafo 8_
a Corte ¡DH C,.so T rujillo O ro1.2. Sentencia de r'1"ltaciones de 27 de febrero de 2002 Serie e No. 92. Voto Ruo<udo
ClXI~U lTent~ dd ju~z Sergio Guáa Ramíru, Pir ro10_
:ro ídem. Voto RazODallo Concurrel'lt~ dd juezAntonioCaceado TrinCade:, Pin _8.
101 Ver Demanda de Iof. R~pfe$Cflt:ln (es de bs "ktimu; Seceión litu!,.d;l; 112. fJ Estado es rcsp<.>nsa.ble de la vio!ación del
derecho a b. integridad personal oons,.gr:oda en el articulo S de 11 Ccnvencsón, en rclactón con los efeeros fiSK0'5 y psiroJ6gteos de:
b tortura cacsada ,. Emm~ Guadalupe Moiina Thei~scn, eo d ara violación concordante dc los artículos 8, 25 r I.l dcl mismo
instrumento.
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El Estado de G uatemala en su escrito de respuesta intenta apartar el conocimiento del caso de la
competencia contenciosa de la Corte Inreram ericana, bajo un argumento errado, el fallecimiento de Marco
An tonio Molina Theissen, como un hecho consumado.

D ice el escrito:

"El lamentable fallecimiento de Marco Antonio MOMa Tbeissen es un hech o que ~ co nsumó en los
dias pos teriores al 6 de oc tubre de 1981, esto se colige: de: la propia in forma ción y argumentos que: se
encuentran contenido s en el escri to de demanda del presente CI :lO. En ese mi smo senti do el Es tado hace
0 0 121 que: dicho argumente es esgrimido po r la Comisi6n en su demanda al deci r que: ., En el presen te
caso, la Comi 5Íón considera razonable presumir que tri el contexto de: la repr esión que CUll¡;; tCnzÓ la
epoca en que Marco Antonio Malina fue detenido, una vez que este ingreso a )0 que la CEH ha
denominado com o el circuito de clandes tinidad contro lado por lo s agen tes del estado, el niño habría
sido ejecutado dado se escaso vale r como fuente de inteligencia en raz ón de su edad y de su inoce ncia
(.T ...Po r estas razones, el E stado considera que los actos ocurridos en 1981 ful'ron con sumados en
dicho año }' la Corte no puede conocer de las violaciones dl'ri\'adar; de estos sucesos po r carecer de
competenc ia . Lo anterior conc uerda con las consideraciones que esta Honorable Con " estableció en el
caso Bla ke . . . (.. ,pl

Previo 2 nuestra respu esta en es te punto, lo s representantes de las víctimas y d e sus familiares, querem o s
manifestar nuestro m as ab so luto rechazo al despropósito planteado p or el Estado de G uatemala. El
at),"l1men to refer ido además d e carecer de cu alquier lógica jurídic a y fáctica, evidencia un a sesga da
in terpretació n de la. jurispruden cia qu e la Co rt e In reramericana en lo s ca so s r elativo s a. la de saparició n

fo rzada d e personas.

Po r otra parte, no po d emos soslayar qu e la estrategia del Estad o irreepeta el d olo r d e lo s familiares de
Mareo A nto nio y avasalla el su frimiento que por más de vein te añ o s con su m e a es ta familia . Fl E stado,

co n el fin d e ap art ar se del co n ocimiento del T ribunal y asumir su responsabilid ad internacion al por los
gn.ves hech o s, no puede jus tificar todos lo s medios para lograr tal fin.

En la D eman da presen tada p o r la Comisión , es te ó rga no al relatar los hech o s es tab leció:

''En el presente: caso se encuentra plenamente establecido que ~luco Antonio Molina Thcis~ fue
aprehendido en el interio r de su residencia por ¡¡gentes de seguDI:l1d del Es tado, en presen01 de su madre,
fue amordazado y engrilletado en uno de los siIlones de b sala, le colocaron masl:i".t ~ en la boa.
Posrerinrmen te, con la cabeza cubie rta se lo lleva ron en una camion eta De la \'"nion de su madre, testigo
presencial de los hechos , se desprende que fue capturado sin orden escrita de: de tención, ni de allanamiento
ni registro; no fue puesto a disposición del j~ compe tente, sino que po r el contr:a..t:io fue mantenido en b
ciandestirUlhd. sin que huta la fecll.a se conozca su pandero...En el material probatooo que se: adjunta ¡¡esta
demand.a.. se encu entrll establecido mediante indicios queofrecen serios motivos de credibilidad, que Maree
Antonio Molina fue capturado por agentes del E stado durante una diligencia de registro de la casa de
habitación de la familia Molina Theissen, en la que no rolo estaban buscando armas, sino que pretendían
ubicar a su hernuru Emma Guad2lupe, quien lu.bia peenanecide detenida ilegalmente y se había fugado el
día eaeéo r. .~simi5mo, que aun cuando el operativo se extmdiO por mb de cuarenta minutos y desde su
inicio los tl:es agentes de segw:Kbd del Eerado pcvaron de la libertad a Marco .'\ n tonio, en ningún momatlo
Informaron a él o por 10 menos a su madre: sobre la razón de su aprehensión o los a rgos que le impursban.
Y, finalmente, que a pesar de lo, sucesivos recursos de exjubici ón personal y las gestiones ante dlÍerentes
autoridades del Es tado Civil, mililares y policWes, promovidos po r sus padres, el niño Mar-co Antonio
Molina Theissen no fue puesto a disposición de autoridad ju<hcialcompetente algun.a.(.')u

Por nuestra p arte resaltábamos en nuestro escrito :

"En el presente caso, la victima fue vista con vida po r últim¡¡ vez el 6 de octubre de 1981 en m anos de
agentes del Es tado que le trasladaron en un. ''pi,l: "p" con rumbo desconocido .» La madre alcanzó a
anotar el núme ro de la placa del vehículo en que fue secuestrado , comprob ándose posteriormente que

" Demanda del Estado, cit., pagin¡¡ 17 y ss
u DemanOa CIDH, párrafos 79, 80 Y81
n V"-se d"c1anciOo. d~ Emm¡¡ ThriSiCII •.iJvu"z, anexo No 17 dnnanda CIDH.
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p~r1enecian 2. un vehícu lo o ficial. Como declara la madre, -restigc presencial- la única rU;ón por la que:
. Uinaron su hOV1 fue "buscando a la hermana de Marco Ae tonio, Emma Malina" " buscando umu w';
no explicaron el motivo po r el cual loe llevaron a la víctima. a donde: Jo llevariari, 1I1 1c: que autoridad !cIÍll
presentado ni el téunino de esta deten ción . Declaró que lo sucedido a $U hijo "fue una represalia pan.
hacemos callar}' no SI: denunciara lo sucedido a su hi ja Emm:l o que ella se en trc:gual U ' ''. Est e tipo de:
actuación por parte: de agentes estatales de seguridad se enmarca dentro del patr6n de "de saparicion es
forz adas" com ún en esos tiem pos .. .H an transcurrido más de dos década s sin que la familia del niño
Marco .\ntonio haya podido c brener una explicación; sin encontrar la paz ni eoeocer Ia verda d de lo
ocurrido a su miembro m ás joven c: inocente. Su padre murió sm poder de spedirse de: su único hijo, sin
la verdad. sin obt ener jus rim. H.uta el momento la fanulia Mobna no ha encontrado descanso a su
sufrimien to por la imp unidad en 1.lI que , desde hace tantos años, se manriene:".17

Hace 22 años fue desaparecido Marco Antonio Malina Theissen. Desde entonces no se ha tenido noticias
de a. Tanto la Comisión como los representa ntes de las víctimas ). sus familiares hemos resaltado que. al
momento de los hechos, existía en Guatemala un patrón de gra"es violaciones de derechos humanos, que
incluían las ejecuciones sumarias y la desaparición de pen onas. En este sentido. no hay prueb as que
demuestren efectivamente que el niñ o fue asesinado , pero en materia de desaparici ón forzada se pr('sume
qu(' esto sucede, debido al patrón existente y el paso del tiempo.33

Esta presunci ón es de aquellas denominadas j llTÚ /11'11"",,' por cuanto se refieren a aquellas presunciones
que admi ten prueba en contrario en contradicción a aquellas absolutas denominadasj Mnti JejMTt..wEn este
caso la prim era de ellas se b U2 en los hechos que caracterizan est e tipo de delitos y en lo que la propi3.
jurisprudencia de la Corte ha establecido en casos similares, pues tal y como ésta ha resaltado, resulta
presumible inferir qu(' una desaparición, implica con frecuencia la ejecución de los detenidos, en secreto )'
sin formula de juicio, Seguid2 del ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda hudJa material del
crimen y procurar la impu nidad de quienes 10 cometieron.st

Lo anterior , no implica como de hecho pretende el Es tado dar p or probada la existencia de la ejecución
extrajudicial de Marco Antonio Melin a Theissen, pues para ello el Es tado debe controvertir la presunción
iJmi Ion/Mm aportand o los d ementa s su6cientes que: indiquen el pandero del cadáver de la víctima en el
caso de que ésta se encuentre muerta y/o que se es tablezca claramente su para dero y ésta sea liberada.

Es por ello, qu e consideramos que el escrito del Estado, es en suma tendencioso, pues para justificar su fin
de dar por probada la muerte del niño, desvirt úa tos hechos del caso y la propia jurisprudencia de la Corre.
El Estado citando el GuaBlake, pretende establecer que el Caso de Marco Antonio Malina, es similar en
cuanto a los hechos )' circunstancias. Cuando es evidente que existen diametrales difer encias entre los dos
casos, el Estado omi te referirse a la situación fáctica del primero de los casos mencionados, en el que la
Corte dio po r demostrada la Ejecución extrajudicial de N ichol as Blake, mediant e un acta de defunción de
29 de marzo de 1985. lo cual se produjo antes del sometimien to de G uatemala a la jurisdicción de la
Coree."

" i<km
" ~00n de Emma The ssen Á1vuel al, te d PfOC\l~ ~Icgado de los D eeeehes H uma no s de Guatcmm en la ciudad de
SanJoso: de Con a Rica el 24 de agosto de t999. ver Anex o N o. 17 de la Demanda lk la ( !DIJ.
lIlo Como ,..¿;:aluarTlOll en d Capitu lo l. en la se~n de .\nlecedentes. la hu mana de Marct) An tonIO fue delenida
clandeseinamee te pol efectivos militares.I~ escapar se de sus raptores un día antes de que se lIe~·ann a Marco ....neomo, razón
PO!la cual ~e infiere que uno de los moti vos del crimen cometido en perjuicio de su he rmano Marco Anton io fue la venganza por
su fuga, quil:í pan obligarla .. entreg arse, edernés del ca~tigu t uoa familia clasificada como "enemiga" por su sirnpatia y/o
:uociación a grupot: comKi....rados en ese: enlonces "so.:bven ivos".
''1 1.kmlfXb de los Representantes de Marco Amonio MoIUu Tbeissen y sus faoUliates vs Es~ de G uatem:ala., pagina 24.
'" V~. entre OUU, Con.... IDH. Caso (astillo ~1. SmmlC~ de fondo de 3 de noviembre de 1998. Serie C S o. J4 . f'Ín' . 66,
!':ír1'. 72. En el mi ~mo sen tido, ver demanda de la Comisión, P:ín . 95.
Yl Las presunciones ;,m'J 1""'Mm no descartan de modo alguno la proeba y únicamente de lerm inan \Ina apreciación , que es relativa y
cc ndieionaí. Eugenio Flcri an, De las Pruebas Pen ales, Edirorial Tem ;s, 1981, pag 1S6.
" 1.:15 prc, unciones ;..,uti ¿' ;Im no ad miten prueba en coerraoo, mientras que las iNrir tlJ1Ibmt invierten !a carga de la prueb a y
aurorizar'l que se pruebe: en contra. . En ate ,....,..tido v....r: Cado, Rubianel., Manual de Derecho Procesal Pen al. Desalma I."diciones,
1979, pag 216 y U; JO'l'RC Kicima novich. Tcori a de la Procba y medios probatorios, F.dirorial Habedlo 19%. pagi" as 47 y ss.
' 1 Corte IDH, Caso BimKa Vc1i::Kjuez . S"l'r ~ "' >!~ pin n o
' 2Corte IDH. Sentencia de Excepcion es P!elunin ares, Ca.!lO Blake vs Gu atemala. 2 de ju!.io de 1996.p:inafos 33.
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Sin embargo . la Corte en una decisión amp liamente conocida determin ó qu e a pesar de carecer de
competencia para pronunciarse sobre la privación de la liber tad y la mu erte de éste, si la tiene pan
pron unciarse respecto de la prolongación de 125 consecuencias y efectos que estos hechos peovocaron.e

Por todo lo anterior solicitamos a la Honorable Corte que rechace Út limint la excepción preliminar de
incompetencia Ratio", T""JXI'is presentada po r el Es tado de G uatema13.

1.3 La D esaparición Forzad a com o d elito pluriofensivo y co m plejo y de 105 hechos del caso
conc reto

La desaparición forza<u o involuntaria cons tituye una de las mas graves y crueles violaciones de los
derechos humanos. El delito pone en peligro 1:& vida y la seguridad de la pers ona sometida }' acarrea serias
repercusiones sobre el derecho de la persona a la in tegridad personal. La Corte Inreramericana desde sus
primeros fallo s ha definido el acto de desaparición forza da como una forma compleja de violación de los
derechos humanos que debe ser comprendida y encarada de forma integral, lo cual implica que ésta se
configcre como una acción que genera múltip les agresiones a los derechos humanos. reconocidos en la
Convenci ón Americana y que los Estados partes están obligados a resp etar )"garantizar.

D esde los primeros casos conocidos por este órgano se han establecido claro s criterios en este sentido.

"La deuparición forzada de seres hum anos constituye un a violación múltiple y continuada de
nwnaosos derechos reconocidos en la Co nvención y que los Es tados Partes es tán obligado s a respet a.ry
garantizar... La práctica de desapariciones , a mis de violar direc tamente nwne:tOsas dispo !!icioncs de: Lr.
Con vención, como las señal adas , significa una ruptwa radical de este tratado, en cuan to imp lica el erase
abandono de: los valores que emanan de la dignidad humana y de los principios que más profund amente
fundamentan el sistema inte ramenca no y la misma Conve:nciÓn. La existencia de esa practica, además,
SUpol)~ el de sconocimiento del deber de organizar el aparato del Es tado de mod o que se garanticen los
derecho s reee nocidos en la Convencion." 44

E n este sentido y en referencia al. caso que nos ocupa, los rcpresenuotn de las víctimas creemos necesario
manifestar a la H onorable Co rte, que esta en virtud de su propia jurisprudencia debe desestimar la
pretensi ón del Estado de Guatemala para que se abstenga de conocer de la violación de los derechos a la
vida, libertad personal, in tegridad Ilsica y garantías judiciales, en tanto, subyace a toda su argumen tación el
que el acto primigenio se consumó de forma instant ánea en el año de 1981, po r lo cual los hechos
relacionados con és ta no pueden ser conocidos por la Honorable Corte en virtud de falta de competencia
ra:iOll( trmporiJ.

El Es tado añrma, por ejemplo, respecto de la violación de los derec hos del niño:

"El argumento de Lr. Comisión se fundamenta en los hechos ocurridos al momen to de la desapar ición de
Marco .\!ltomo Malina 'Thcissen, ocurrida en 1981, por lo que dEsudo fun damentindo!oC en los
argumentos an tes expuesto s coa rebcíén a los hechos ocurndos en este año, considera que esta
Hon orable Corte: debe considerarse incomperenre para con oce r la violación al articulo 19 de la
Convenc ión por haber ocur rido antes de la acepta ción de la competencia contenciosa de la Corte por
parte del Es tado de G uuemaia"4S

Los represen tantes de las víctimas y sus familiares a lo largo del escrito hemo s sustentado ampliamente las
razones con con travienen es ta pre tensión, sin embargo y en aras de la claridad que debe prevalecer en el
litigio de un C3SO ante la Cene, qu eremos reafirmar nuestros argum entos en es te sentido.

En nuestra escrito de dem anda señaJábamos cómo la práctica de las desaparicion es forzadas en Guatemala,
afecuron en buena parte a niño s y niñas y en relación con la práctica de desapariciones forzadas de niños,

. l lde m, párra fos 39 y 40.
44 Corte ID H Caso Vclá~ue:l. Rcdríguez , Sentencia de 29 de julio de 1988 pam. 1SS y 158 YCase G cdmee Cruz, Sentencia de 20
de enero de 1989. r i m . 1(j) )" 1M
l 5 Rt'$J'uemdel Es tado, eit., paJ':ina 24
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el marco político militar del enfrentamiento armado creó el escen ario propicio pan que la niñez estuviera
expuesta a multiplicidad de violaciones.se

"En genenL. las desapariciones forud25 alcanzaron un aumento signi6C1tivo en tre 1979 y 1983, periodo
en el que se agudizaron el conflicto interno y la violencia contrainsu~nte . El lnfonne REMHI rcgiSIn
216 casos de niños y niñas desaparecidos en Guaremala en el marco del conflic to.·? De dxbcs ca sos el
16% tuvo lugar en 1981 y el 50% en 1982;", años en los que observa n los índi ces mái altos en este
campo en la histo ria de Guatemala. El informe J llllla EMfJlItrurlt ccn figura sus ro stros diver so s: se trató
d~ 10 5 hijos, hijas o familiares de po blaci ón civil no combatiente; {a rmaro n part~ de los desplazados
internos de 125 comunidades de población en resistencia; otros, 10 fueron de dmgenres de organizaciones
sociales, rcligioias o d e militantes d e los grupos iniutgent~s. 49

El caso de Marco Antonio representa, adem ás de la perversidad y el profundo odio con lo s que fue
castigada su familia,la violación sufrida por miles de niños víctima s de con flictos armados. El Estado faUó
en cuanto 2 SU obligación positiva de garantizar una protección especial a la niñez guatemaltecl durante 12
guerra interna y. en el caso específico, a Marco Antonio.

Aunque La paz se firmo en G uatemala en 1996, hasta el momento, después de los 36 años de terror
sufridos en ese país , los horrendos crímenes y delitos cometidos contra los mi s d ébiles po r las manos de
los agentes del Es tado, los efectos contínúanw La víctima sufri ó la total ausencia de protección qu e, por su
condición de niño, merecía de manera especial. Por el contrario, Marco Antonio fue sometido a un acto
violento en el que fue detenido ilegal y arbitrariamente, pos ibleme nte padeci ó torturas fisicas y
psicológicas, fue sustraído de su en torno familiar y separado de sus padres para siempre.

Es evidente que la Honorable Corte ha sentado pautas importantisimas en el desarrollo de este delito, las
cuales al p arecer so n de sconocidas por el ilustre Estado de Guatemala, aún mi s, es quizás en los propios
u sos en contra de este Es tado que la. jurisprudencia ha sido mis categórica en afirmar el carácter múltiple
y pluriofensivo que cntrana tan odiosa práctica.

En el caso Bdma&il Vefá.¡qu~ la Corte Interamericana estableció que la desaparición forzada e involuntaria
constituye una violación múltiple y continuada de varios derechos de la Convención, pues no solo priva a
la persona de su liber tad pe rsonal, mas pone en peligro la integridad personal, la seguridad y la vida del
detenido. Coloca entonce s a la ....íctima en un estado de com pleta indefensión, acarreando otros delitos
conex o s.u

Por los elem entos anteriores, solicitamos a la Corte qu e recha ce in /imine la excepción prdiminar ratioM
umporis para conocer de los derecho s a la vida, libertad personal, integridad física y psicológica y derechos
del niño, y proceda a analizar en la etl pa de fondo del asunto las violaciones cometidas por el Estado de
G uate mala a lo s derechos reconocidos en la Convención Am ericana.

B, El E stado interpone Excepción Preliminar po r falta de legitimación activa

4l>OD HAG. llan a encontrarte: lIiñ~z desaparecida en el COllflidu interno de Guatemala, 2000, p. 29.
., Eeeforme a 108 mism~ datos , en la CEH hay rd~rencia de 18) casos de ruños y niñu que desaparecieren debido al eonfbcto .
V~ O D H.....G . Hasta encootrarte- niña dl:$apaKeida en d cooflictointCtnode Gua temala, 2000, p . 60.
- ldcm , pp. 46 Y47.
ft Ídem, p. 61_
~ EJ inform e que PrellClltó la Comisi6n para el F.scla.rec:imK:'oto Hiseérico (CEH), so bre ffilacion~s a 101 deeecbos humanos de' b
población r.ivil duran te el con flicto armado interno refleja <¡ue muchos niños y niñu fuelon vietimas de ~jceueionCl ubiuar illS,
d~~ ....pariciones fonadas, lortura y violaciones sl;lI; uales, entre otros hechos violatoeos de sus derechos humanos . Veas~ Crónicas
de MINUGU..... . " Los I" iñOi Desaparecidos de la Guerra", Guatemala 3 de octubre de 2002_ No.68, Pag;na 1.
SI Corte IDH. YW Bámac.a Vdásquez, Sentencia de Fond o pir r. 128
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El Estarlo conside-ra que la Corte debe abs tenerse de conocer el pre-sente caso toda vez que 12 Comisión
argumenta qu e la "Sociedad G uatemalteca" es víctima de los hechos. Para lo cual cita el preámbulo de la
Convención Americana y el Ar tículo 1.2 de la Convención qu e es tablece qu e "persona es todo ser
humano" , Po r consiguiente la "socieda d guatemalteca", no siendo una persona individual, no puede ser
su jeto de violaci ones de conformidad con la Convención Americana.

El Estarlo en su escrito, no refiere exactamente cuál es el fundamento de su pretensión o cuáles son los
argumentos de derecho que pretende controvertir. Pareciera ser que pretende , a partir de una excepción
Rationt Persona, reafirmar la hip ótesis 'lue La Convención Americana únicam ente protege personas naturales
y por en de el concepto de "Sociedad Guatem alteca" no pu ede estar am parado ba jo el artículo 1.2 de la
Convención .

Sin em bargo, es eviden te qu e tanto de la de m anda de la Co m isión com o de nuestro escrito, se desprende
claramente qu e el menor Marco Antonio Ma lina y sus familiares son víctimas directa s de las violacio nes a
la Conven ció n y por unto o bjeto de rep arecioeesv.

El único ap ar te en el que la Comis ión se refiere al derecho de la "Sociedad G uatemalteca", es ana lizado
por ésta desde el pu nt o de vista del denomi nado "derecho a la ver dad" reco nocido en la jurisp ru dencia del
Sistema In reramericanc t';

"El primer plano correspeede al derecho de 105 familiares de l:a victirna a exigir del Estado una
investigación completa e independiente para establecer la verdad sobre el destino de su ser querido.
Donde está ~ Sigue con vida' Donde están sus restos? La Ulcertidwn brc de e, IOS cue stionamientos hace
de la desaparición forzada una violación para lo cual la verdad reprCSC'nla mucho más que una forma de
reparación, ccnsunrye el único medio para detener en el tiempo la pennanencia de una violación. Como
responsable de la violación correspocde al Estado swninistrar la verdad de los hechos y sus autores. El
segundo plano está constituido po r el derecho de la sociedad en su conjunto a tener información sobre
las circunstancias de los hechos, u í como sobre la identidad de los responsables a fin de evitar de la
m:mera más eficaz que violaciones de esa natur aleza vuc:h..an a ocurrir. De tal suene 'lile el derecho a la
verdad consuruye un derecho de carác ter particular para los familiares de la ñ ctim1, y un derecho
colectivo que permite a la sociedad tener acceso a información eseDcia.l para la consolidación de los
sistemas democráticos en los verdaderos Estado s de Derecho"

Se deduce. en tonces que la referida excepción no encuentra fundamento alguno, en a sa s como el que nos.
ocupa , el concep to de "soci edad" pu ede ser susc eptible de entenderse como víctima, en tan to, imaginemos
un hecho similar en el cua l la gn¡v~dad de los he chos y la brutalidad de la acció n no permita tener un
refer ente familiar para exigir justicia . En es tas situ acio nes creem os que la Corte tendría competencia para
conocer del caso, en tanto cua lquier pers o na de un colectivo, co munidad, O sociedad qu e se sien ta afectada
o pueda demostrar que con d hecho se le genero un daño y exigir justicia y reparación, pues el derecho a las
garantías judiciales, la invesngaci én y sanció n de los responsables no depende de la existencia. de un familiar
de la víctima para reclamar, depende de los p rinci pios que ins piran la Co nvención American a y las
o bligacio nes q ue segú n el arti culo 1 de la Convenci6 n emanan pua los E stados.

En gracia de lo an terior, y pan el caso concreto lo s representantes señalábamos en nu estro escrit~ qu e la
desaparición del niño Marco Antonio M a lin a Theisscn se da en un contexto terrib le de represión estatal y
form a parte de una larga caden a de hechos de v io lencia que fueron perpetrado s en contra de la "Sociedad
Guatemalteca" en tendida como la població n civil y lo s o posito res políticos en el marco del con flicto

SI Ver Demanda de 101 Representantes de las Víctima'J y sus famil iaKl: Tíndarel del dereo;:ho a reparaci6n y tllidad en la qu e:
co mparecen: Como ~ficjarios del derecho I la repuKión pan. el presente caS<') tenern os en primer rugar, a 1I victima directa
de b d('5.;lparición (Qruda, el niño Mareo AnlonKJ MoIina Theinen 19.Wmmtc: consideramos que: se deberá reparar a E.mml
G u'ldalllpC' MoIina Thc:issc:n c:omo \ietima de \-ioI.aeioocs a lo con sagrad o ~n el articulo S de la ConvenciOn, igua1m(tlle a sus
familiares cercanos . P Ol consiguiente, 105 titulares del derecho a la¡ep.lr.l.óón son las siguientes penonn: ft farcoAntoniQftl obna
Theinen , &nm ll Thcisscn A/v,uc:z Vdll. M oilnll, madre, Emm ll GUlldalupe .~o/inll Thcissen, hermana, Mil Lucreciil
.Vo/inll Theinen, herm l1la..ltfllnR EugenÜl M o/,n ll Th ciu en, hermana. P;<ginas 65 y66
" VerDemanda de b CIDII, pit-n. fO$ t22 y 123.
'\00 Demuda de: los Representantes, paginas 6 ,. 5/1.
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interno que azotó a Guatemala entre 1960 y 1996. Los cálculos de diversos organismosn• entre 1960 y 1996
con tabilizaron 200.000 mu ertos. 50.000 desapeecídos , 440 aldeas indígenas arra sadas y un millón de
desplazados y refugiados, pan una población que hasta aho ra alcanza los 12 millones de habitantes.

La Comisión de Esclarecimiento l iisr órico de la Organización de las Na ciones Unidas, asegura en su
infonne GMlJlmtoJa: 11Jtmrma rkl riknao. que hubo una "respuesta absolutamente desproporcionada en
relac ión con la fuerz a militar de la insurgencia que solo puede entenderse en el marco de los profundos
conflictos sociales. económicos y culturales del país" (conclusión 24)S6. E n este sentido, la destrucción
social masiva ocurrida en la década de los ochenta " superó todas las previsiones del ho rror"."

Por otra parte, si lo que pre ten de el Estado es referirse al con cepto que Las pe rsonas juridicas no están
incluidas en la Convención Americana, y por tanto. dichas personas no se les aplica sus disposiciones, pues
carecen de derechos humanos, los representantes, consideramos pertinente citar los criterios de la propia
Corte;

"(. . .) la Corte hace notar que, en geoeral,los derechos y las cbbgaccees ambuidos a las
personas morales se resuelven en de rech os y obligacion es de las pe nonas 6sicu que: las
constituyen o que ac túan en su nombre o rcp resl'ntación ... E sta Corre considera qUl' si bien la
figuu de las personas jurídicas no ha sido reconocida expresamente por la Convención
AmericlUla, como sí 10 hace el Protocolo No 1 a la Convención Europea de De rech os
Humanos , es to no eesciege la posibilidad que ba jo determinados supuestos el individuo pueda
acudir al Sistema Interamericano de Proeecci én de los Derechos Hum lUlos para hacer V1I1er sus
derechos fundamentales, aún cuando los mismos csten cubiertos o ficción juríd ica creada por
el mi smo sistema del Derecho. No obstan te, vale hacer una dis tinción para efecto s d e: admitir
cuiles situaciones podrán ~r anwadu por este Tribun al, bajo el marco de la Convenci ón
AmericlUla. En es te sea ndc, ya que es ta Co rte ha analizado la po sible violación de derechos de
sujetos en su ca lidad de accioniS!as" 5S

Con base en lo anterior, y en virtud que el Es tado de Guatemala no explica ni fundamenta cuál es el
razonamiento lógico que utiliza para fundar su pretendida excepción, y toda vez que es dado a quien
presenta el argumento fundar los pasos de la operación en la que sustenta, los representantes de las víctimas
consideramos que la Cen e debe rech azar la presente excepción prelirninar.w

C. E l Estado Interpone Excepción P rel iminar por falta de agotamien to d e los rec ursos d e la
jurisdicción inlema

El Es tado en su escrito considera que en relación a los articules 7, 5 Y4 de la Convenció n Americana, no se
han agotado los recursos de la jurisdicción interna, argumenundo que a la fecha y como consecuencia del
Proc edimiento Es pecial de Averiguación Previa tramitado ante la Corre Sup rem a de justicia, se inició un
proceso penal que aun se encuentra en trámite ante el Juez Quinto de Primera. Instancia Penal,
Narcoactividad y delitos contra el Ambiente. Igualmente estim a que este extremo no fue debidamente
analizado por la Ilustre Comisión antes de promover su demanda, toda vez que no tomo en cuenta la
existencia y el trámi te ante dicho Juzgado Y. siendo que den tro de ese pro ceso penal a la fecha no existe la
decisión final con relación a la investigación que se origina de los hechos denunciados por el propio
Procurado r, hace imposible que la Corte pueda pronunciarse al respecto.s'

1. La ex remporane ídad d e la interp osición de la excepción preüm inar

~ Entre ecos, d Proyecto I"t eni;no:esano de Recuperación de la Memoria Ifj~tórica. REMHI, que elaboró d infonne Gu~tern:l.b:

mmca mis (G uatemala. t 998) Yla Comisiónde Esclarecirniento Histórico.
56 Comisión de E sclarecimiento H istórico. Guar.,mala: memoria del Iilencio: conclusiones y recomendacione•. Guatc:mala, CEH,
1999.
'>7 O ficina de De-eches Humanos del AnobUpado de Guuenula (O DHAG) 7-,'.,". M,u [ .. 1JIrp«tu di ¿. V,-.ha6" Guaran:tla,
1998. p. :U ; CEH, "Gwr"".J.r ."1mHn'" dll S,ItIKN". 1" cdició<I, G .....u e:maIa., 1999. Pím.fo 622-
.. Corte 10 11, Caso Cantos \' 5 Argentina, Sentencia de Excepciones Preliminares, 7 de sep tiemb re de:2001 , p:im.fo 27 y 3Q .

>;') En e<te sentido ver Sentencia Arbitral Jd J I VII. 1989 ,obre: la J dimilacion de la frontera marltima entre G uinea lSiu au y
Sc:nc:g.¡l., a taJ a por la Corte en Caso Canto." \'s Argenti na. Sentencia de: Excepcion es Preliminares, 7 de septiembre de 2001.
p;irr.afoJI.
.. Demandt dri rIstedc., cit '. paginü 2.7, 28 Y29.
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D e conformi dad con la jurisprudencia constante de la Corte, para analizar el agotamiento de los Recursos
de La. Jurisdicción int erna se deben en tomar ciertos criterios. Inicialmente se debe analizar la renuncia
expresa. o tácila por p arte del Estado Demandado"; en segundo lugar debe analizarse el momento
opo rtuno de int erposición de la excepción y; en tercer lugar, el Es tado que 21ega el no ago tamiento del
recurso debe señalar los recursos internos qu e deben ser agotados y probar su efectividad p ara solucionar la
situ ación. 6Z

Los Representantes de las víctim.as y sus f:amiliues, al analizu los dos primeros requisitos, consideram os
que el Estado de Guatemala estaba obligado a invocar de manera expresa y oportuna la regla de no
agotamien to de los recursos int ernos, para opo nerse válidamente a la admi sibilidad de la denuncia ante la
Comisión In teramericana, presentada el 8 de septiembre de 1998.

E n este sentido, según se desprende dd informe de admisibilichd de est e caso", los escritos presentados
por el Es tado duran te la tramitación se limitaron a "in formar, de manera inconclusa, sobre las diligencias
efectu adas y por efec tuar en el marco del Procedimiento Especial de Averiguación 2.98:'~, sin embargo en
ningún momento se opuso ante la Comisión de manera d ar¡ la excepció n de ago tamiento de recursos
internos, como ésta lo señala en el re ferido inform e:

"En cuanto a este aspec to de la admisibilid.ad, la ComisiOn o bserva que en el trámite del preserlle asunro
el E srado no opuso en ningún momen to la excepción de no agot.ami.mto de recursos internos respecto a
los habeas corpus y procedimientos especiales de averiguaciÓfi"6S.

En este sentido, de co nformidad con lo s articules 46 y 47 de la Convención American a, la Comisión
Interamericana tiene las facultades para decidir respe<::to del egctenientc de los Recursos In ternos y
determinar la admi sibilidad o no de una petición en ejercicio de sus facultades, una vez realizado este
procedimiento, y con el objeto de obtener certeza jurídica y segu ridad procesal, opera el principio de
preclusión procesal, segú n do cual el p roceso se desarro lla mediante etapas sucesivas y la clausura definitiva
de cada una de ellas, imposibilitánd ose el regreso a etapas previas, ya extinguid as y consumadas. Una vez
que la Comisión ha tomado una de terminación sobre la admisibilidad del caso, previo análisis de los
argum entos de las partes, esta decisión es de carácter "definitivo" e " indivis iblev.ee

Por lo anterior, se desprende quc el Es tado al no haber alegado en el mom ento oportuno el no
agotamiento de IDSrecursos de la jurisdicción intern a, renunció t ácitamente a invocar dicha excepci ón. En
este sentido la Corre In teramericana ha señalado que

"para opo nerse válidamente a la admisibilidad de la denuncia... el E stado debía haber invocado de
m anera expresa 'i oportuna la regla de no agotamiento d e los recurso s intem os"67

De igual forma la Corre h a señalado que

"La ex cepci ón de no ago tamient o de los recursos in tern o s, para ser opottuna, d ebe plantearse CfI las
primeras e tapas del pr ocedimi ento, a falta de lo cual pudú presumírse de la renuncia tácita a vale rse de
la misma por parte del Es tado interesado" (oS

" Asur.m Viviana Galb.rdo y otra ~, decisión de 13 de noviembre de 1981,pirro26
61 Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones Preliminares. Sentencia de 26 de Junio de 1981, párr 88; Case r'airtn Gu bí y
SOUS Corrales, Excqxione. Prdiminares, Sentencia de 26 de junio de 1987. párr. 87; Caso GodJnez Cruz, E:II:I;:ep<:Mmes
p,diminares, Sm lencia de 26 de junio de 1987, párr. 90; CalO Ganguam Panday, Excepciones Prdiminu es. Sentencia de 4
de diciembre de 1991, pin, 38 YCaso Nein. .\kgria YOU'O$, Esccpciones Preliminares, Senrmcia de 11 de dKiembre de
1991, pirro)O

. 1Informe ~o 79/01 , Caso 12.101 Marco Antonio Molina Theissen de 10 de octubre de 2001
~ Ibídem, pi rrafa 26
.~ Ibidem, pi. rafo 26
M Voto razonado del Juez A A. Caceado Trindade, Cone IOH, Caso Gangaram Ilanday, Excepciones Prehminaret, Smtenoa de
4 rk d>ck-mbre de 1991 , pi rrs. 1·11; Caso CascilloPieJ:, Escepciones Prelimin:lrCS, Sellfeocia de )O de enero de 1996, pUn.,I
17••Ú->o l...wopa Tamayo, E x<:tpciones Pre:iminu el , Sen~ de 31 rk eneeo de 1996, pim. 1-1 7.
•1 Corte ¡DH, ÚJS, ¿, 14 C",." ",MiJ }.f8Mltll (J''''N) A lJW" Ti1tf,lti , Excepciones Prelimin:ueJl, Sentencia de 1" de feb......o d.. 2000.
párrs "'4 y"~
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En virtud de estos argumen to s, la H onorable Corte deberá rechazar in /imint la excepción presen tada en
este: sentido por el E stado.

2. E l Estad o que alega el no agotamiento d el recur so d ebe sdlalar los recu rso s internos que
deben ser agotados y probar BU efectivid ad para so lucionar la situaci ón.

E n relación a la invocaci ón de la excepción al agotamiento de los recursos internos presentados por el
Estado de Guatemala con relación al inició de un proceso peral que a la fecha se encuentra en trámite ante
el Juez Q uin to de Primera In stancia Penal, N arcoactividad y d elitos contra el Ambiente., consideramos 10
5tgW en[e;

La Corte en su jurisprudencia. ha deter minado que el E stado al fun damen tar su excepción debe demostrar
la eficacia del procedimiento enunciada y la efectividad del mi smo. E s decir, la mera alusión al desarrol lo
de los procesos mencionados no es suficien te para tena por interpues ta la excepci én.et, En el 0$0

concreto, es importante senalar que ante la Comisión In teramericana, los peticionarios señ alamos de forma
pun tual los recu rsos internos que fuero n agorados .anahz.ando la poca efectividad de cad.a uno de éstos:

"Los peticionarios alegan que los fami.li2rcs de la presunla víctima interpusieron varios recursos
de exhibición personal (haMaJ t»rplil), el primero de ellos h:abri. sido interpuesto el mismo 6 de
oc tubre de 198 1, otro el 23 de junio de 1996 )' el último el 12 de agosto de ese mismo año.
Asimismo alegtn que soliciraron dos procedimientos especiales de averiguación sin que
ninguno hubiera tenido resultados positivos El primero, el 14 de enero y. el segundo, el 5 de
febrero de 1998. Los peticionarios alegan que el fu easo de U fO S recursos, así como la falu de
voluntad del Estado para investigar la desaparición, justifican la aplicación de la excepción al
agotamiento de los recur sos internos por demostrada ineficacia de los mismos"70

La Co misión Interamericana en el informe de admisibilidad retomó este aspecto señalando que el Estado
únicamen te se limitó a reseñar in forma ción del trámi te, sin precisar el alcance de las diligencias ni los
avances de las mismas:

"En las comunicaciones remi tidas por el Estado, (SIc se s bsruvo de brindar información a la
CID H sobre el estado del trámite de un primer Procedimienro Especia.l de Averiguación
presentado ante la Corte Suprema de Justicia el 14 de enero de 1998, .n í como sobre el trámite
y resultado de los cinco reCUl"SO$de exhilnción persona! planteados en favor de Marco Antonio
Molina Theissell"71

Con forme lo an terior, el Estado al interponer la excepción prelimin ar de no ago tamiento de los recursos
in t...rnos, intenta retrotraer una discusión que ya fue decidida por la Comisión .al resolver la admisibilidad de
la petición. La Cort e tiene la facultad pan analizar ...ste extremc de con formidad con su facultad inherente
pa11l ejercer su jurisdicción i" l oID, sm qu e esto suponga revisar el procedimiento que se llevó a cabo ante la
comisión sobre un caso que ha sido sometido .a la Corte72• Aún así,l.a Corre deberá ap reciar que el Es tado,
nuevamente incurre en error, allimit.arse meram ente a inform ar de la existencia d ... un proceso abierto desde
hace 5 años, el cual no ha co ncluido, ni se ha demostrado su efectivid ad. La Cor te, al analizar situaciones
similares ha m anifestado:

"Sobre la materia, la Corte establece qUI:: el Es tado no ha. precisado de manera inequívoca el recurso
con el cual debía agotarse el procedimiento interno y la efectividad que tendría dicho rCl:;Ulso"73

.a Ccete IDH, { A J' V,lJ t9Iit.;: lVdri.!:*"t. Excepciones Preliminares, Scnlenci.l de 26 de junio de: 1987. pirro88; ú m G""·"t'{C~
l-:Ilce:pcionell Prdiminarn, Stntenciade 26 de juniode 1987, pirro90; c.. FlJIim GarbtJ S,1itc.mJtJ, EllCepcione l Ptelimin:ues,
!'en l~ de 21> de junio de 1987. pirrl. 87; Guf~ T_~, EJrc~" Pteliminar6 , Sentfflcia de 31 do: mero de 1996, pin .

'".. Corte 101 1. Caso Castillo Na. Senteocia de ElIóco:pcionu PlClimi."Iaro:s, párrafo 44
1Il lnformo: No 79/01 •Caso 12.101 Mueo Antonio Molina l ñ elsso:n do: 10 do: oc tub re de:2001. pi rrafo 14
1) Ibídem. párrafo 19.
71 Cone IDH , Caso Juan lI umbcl'lo Si ncho:z, So:ntcnda do: 7 de junio de: 2003, párrafo 64
13 COIto: IDH, CasoCutillo Pia, 5Upra dtl >4, párrafo 44.
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Los representultes de Las víctimas y sus familiares, queremos hacer not ar que el proces o penal al cual hace
referen cia el Esta do, ha sido ampliamente cuestion ado po r inefectivo y deficiente, al respecto señalábamos
en nuestro escrito de demanda14;

"La s acm acsones judiciales pan establecer las causas e iden tificar y sancionu a 10$ respo nsables de la
desaparición de b l.ictima se: lwl caracrena adc poI un a seee de deficiencias en la um:srigación . Por
ejemplo, a pesu de que el Procurador de: lo s Derechos Humanos en $U informe a la eS) rob re 1;15
diligcnc.i:n p racticadas en d Proc c:dimiento E special de Averigua ción N o . 2.9 8. solicito las
declaraciones indagatorias del G eneral Rom eo Luen Garcia, Pre sidente de la República. Manuel
Benedicto LuC1S C arda, Jefe del Estado ~fayor G ene ral del EJército, Rene Mendoza Palomo.
M:inisuo de la Defensa, Pedro G am a Arredoud c , Jefe del Comando Seis, Luis Francisco Gordillo
~Ia rtínez. Coeundanre del Cuartel Linndro Barillas de Quezaltenango y del civil Ce:SllI Augusto
Sandoval Meda,75 no fue: iniciada la correspondiente e: tar a del juicio y las diligencias de indagatori a no
fueron lealiza.dasJ 6

De hecho. según las pieaas proc esales que: obran en el expediente. dicha solicirud había sido
directamente formulada po r el Procurador de Derechos H umanos al j uzgado Quimo de Primera
Ins tancia Penal, Na rcoactivi dad y D elitos contra el Ambiente, autoridad a la que la. Co rte Suprema de
Jus ticia había de:signado como con tralo r del procedimiento de: aveIÍguaci6n .'Tl porque a su juicio de las
diligenciu practicadas po r su de spa che se podía establecer la participaci63 de dichas pe: rsonas ''habida
cuen ta que eran los autores mediatos de la política rep resiva planifica da desd e el podcr E jecutivo ). la
Comanda ncia Genenl de! E jérciro d e: GtU tem ala."71

Consta en e! referid o informe: que: el Ministe: rio de: la De fensa ~acional no ale: ndi6 su solicitud de
información re:lativa a los no mbres y direccione s de: las pe rsonas qu e estuvi ero n al mando de la
In leligencia Militar de 1981 a 1986. Con sta, además, que el Procurador inclus.ive solicitó al Pre sident e
de la República, Alvaro Ar:zü, girar instru cciones al ~f¡nisuo de la Defensa para que: apo rtan .. la
información solicitada por su despacho .. sin resultado algun o.

A pc:ur de la inves ti~oón realizada po r el Procundor1\l que c1anmenre: establecen que la de~parición
forz ada de: Marco Antonio Mohna "obedeci ó a la polí tica de represi ón d.i lleñada y ejecutada po r el
Estado", hastil la fech a no se han realizado las indagalorias respec lo de In petllonas sugeridas y
señalada s en dicho infonne, y si tales indagaloIÍas se agotuon tam poco tuvimos acceso a ellas,
impidiendo de esta manen que los familiares conozcan la verdad sobre: el paradero de la víctima y
sobre los acontecimientos del U !!O. El último dato que conocem os de este recu rso, es la comunicaci6n
del Juzgado Contrakse, del 29 de marzo de 2000, donde vuelve a referirse sob re len civiles)· militares
involucrados, señ alando la necesidad de inve stigar cual es el grado de partió pación de cada uno de
dIos, así como lo s do micilios don de pueden ser localizados En sum a, no se ha iniciado un juicio para
sancionar a los responsables y 51" de scon oce lo ocurrido al niño Ma lina.".

Con fo rme lo anterior, es evident e que después de transcurridos mas d e 20 años de lo s lamentables
sucesos, el E stado Guatemalteco n o h a cum p lido su s obligaciones de p rotecc ión , in vestigación y san ción

7< Denunda de k>s Repeesententes, en., pagmu 53 y 55
~ Vrase: copia de infonne pte.c:n'ado d 25 de stptic:mbt\" de: 1999 pex el Procurador de 101< Derechos Jlumal1O!l a la Coete
Supre:ma de )u~ticia que ob,a en el Anuo No 20_ Demanda de: la C1DH.
16 Demanda de: l. CIOH, Pi rr o112.
n Véase copia de la cotu tl :1cia d" recibido del Proeedireiento Esprcilll de Averiguilción en el despa cho del JUl K:ldo Quinto de
Pnr.lCn InstIJJcia. Penal, Sucoacti~.jdad y Delitos contra el Ambiente que obra en el "'",':" 0:-';0 14. O"fTl2Oda dr la CIDH.
7lI Demanda de la CIOII, Pirro113.
7') Como mencio:ma la ClDH, ...o Su demanda ti P rocurador practicó diligencias c:nca.tl'Úna.das I esrablecee }osautores responsables
de los hechos tales como lu condueentes pua establec er el dueñ o del vdúculo I" n el que sccucstr.Lron a MaKo Antonio Malina, a
lfilvi s dd número de la placa tomado por la madre de b víctima; elcuch6 IL, declu-aciune, .o bre los hechos d... la madre y 11.5
hamanas de la vlctima sobre las circunstancias de los: heclios y d mOvil de los mismos, asi como la de un ex funcionario de
Inrtbgencia Militar, 50hre los m...canimlOS utilizados pur C'Sa estnKt\lra al la rc:prr:liOndutilnle: d periodo de gobie rno del Ge neral
Rom eo Lucu Ga.rda; se dirigió .a bs lutoridadc:s militares I efectos de C'5tablecc:r los nombres y Iu direc ocees de los dirC"CtO«:s:
del Servicio de ln tebgeecsa Nacional; indagO por la id entidad dd Jcíe de se:gundad del Congrno d" spellsdo OreDana quien
informó a la fam ilia que al nil'io Molina Th...iesen lo te:nh detl'nidn el Ejércilo y que: el n ómerc de pl.acas de la camionl"ra en que se
ll"vlrun a la victimacra una de las utilizadas por el F,~rciro; e ltabl~i':'la identidad de la pcrwna que pretendió negocia< la libe rtad
dd mno y que dd'oO Ju;rto había participado tn otras lI~iacioan en nOr.'lhre: de: b G-2 Ypidi6 la indagatoria lk 105 mal ,}to s

bncionarios del poder militar para la epoca de los !techos.
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de los responsables, ni ha realizado esfuerzo s necesarios para ubicar el pandero de la víctima.
Consid eramos que la Corte al analiza r es ta circunstancia debed retom ar su jurisp rud encia al respecto,
especialmente cuando La cues tión de los recurso s internos se aproxima sensiblemente a la materia de
fond o.1O

De acuerdo a nuestros argumentos, solicitamos a la Corte que rechace in limine la pretendida excepción de
falta de agotamien to de los recursos de la jurisdicción interna.

D . Respecto d e las consideraci ones realizad as por el Esta do en m ateri a de Reparacion es y
allanam ie nto parci al d e responsab ilid ad

El Estado en su escrito manifiesta su disposición a entregar en concep to de reparación pecuniaria del daño
la suma de Q 400.000.00 . o frecidos en el trámi te de la solución amistosa ante la CIDH . Con relación a las
medidas de satisfacción el Es tado mani fiesta que 10$ hechos objeto de la demanda fueron realizados dentro
del conflicto armado. y que dichas prácticas fueron realizadas po r organizaciones insurgentes y agentes
estatales y paramilitares. En tal sen tido, propone que la Corte en su resolución invite a los representantes de
los grupos insurgentes de esa époc a a realizar conjun tamente con el Es tado un reconocimiento de dichos
actos. Igualmente y con relación al planteamien to de la Comisión dc crear un salón eonmemon tivo como
medida de satisfacción o rep aración moral (sic), estima que dicha solicitud se puede aceptar bajo la
condición que la sala de un inmueble del Estado sea denominado "Salón de resguardo a la memoria
histórica del co nflicto arma do int erno", y en el mismo se proyea de informaci ón sobre las víctimas del
conflicto armado, con espacio especial para aquellos menores de edad qu e fueron victirnas de violencia o
sufrieron muert e durante los 36 anos de dicha confrontación interna en el país. El Es tado manifiesta que
és te deberá ser inaugurado po r representantes del Estado, de las organizaciones insurgente s y de la sociedad
civil.81

Inicialmente, es per tinent e recala r, que en nuestro escrito de demanda se incorporó un capí tulo que
conti ene nuestras pre tensione s en materia de reparacion es respecto de los hecho s causados por agentes del
Estado gu:.l temalteco, el cual no fue comesradc p or el Estado en su escri to, situación que la Corte deber á
considerar bajo el prisma del articulo 37, 2 de su Reglamento .

Sin embargo . la respuesta del Estado requiere de algunas precisiones y respuestas que procedemos a
realizar. Con relación al contexto gen eral en el que se d esarrollaron los hechos objeto de la demanda estos
fueron ampliamente trabajado s en nuestros escrito . Al respecto. es evidente que éstos se producen en el
marco del conflicto armado que sacudió a G uatemala dur ante varias décadas }' en el que el accionar de los
agenles estatales se caracterizó por la doc trina de la destrucción del "enemigo in terno" y la justificación de
variado s m étodos criminal es pan la obtención de este fin . En este sen tido m anifestábamos en nuestra
demanda:

"En rd1Ción con 5U$ origrne5. de acuerdo con la CF.H esta pri ctia cruel de repr esión, l:DIlstaJ'lte: y sis temitica,
surgió en G unemala en 1966. 10 quc coincide cce una eu.pa de intnl lJ,flC1ción de 1:lO viOlencn y el terrorismo como
políticas de Estado. Sus víctimas pnte:necian a todos 106 sectores de la socied ad K\'atanahO:C;l, pero en mayor
proporción fueron dirigen tcs de las organizaciones opositoras y popula res, trabajadores, campesinos, maestros ,
lideres estudiantiles. y rdigioros o 5US auxiliarn seglares. 1.0 5 aUl OR'S o agentes responsables de Jos secuestros .
delmcionu, lOrtunlI y poseeeoe asninatn de k>c ~desepaeeodos~. por lo gen~, futto" los ~tes dc seg.oridaclo
las ocgan izKioncs panmilin rcs"

Ello no significa qu e acep temos, como lo pretende el E stado. qu e la desapa rición de Marco Antonio
y la detención ), tortura previa de su hermana Emma, se justifica por el conflicto armado. Lo cual
supondrí a acep car qu e éstos y en especial el niño pert enecian a alguno de los grupos insurgentes
inmersos en la guerra. Ya fuimos explícitos en nuestra demanda, al señalar la lógica y el modJn optrrJndi
en el que se realizuon tan macabros actos;

MEn 1980•• m: del a~csina to de I U compañero I!mma, ecve que esconderse y huyó fuera de la ciedad de Guatemab. El
27 de septiembre de 1981. fue :ubiu ariamente detenid a por efectiVOll miliuu-s que la mantl,l\'ieron en cuswd ill de manera

.. Case VelUqu Cl Rodrigurt. EllCcpcionCS Prdiminarct . SctltCllriJ. de 26 de junio de 1987, párrafos 91.94 Y95.
•, Demanda dd E~tado.• ci l_. paginas 37 y } &
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iI"vJ '! cbocl t'5.Una duran ee nueve dí:l5 en lali imuh.ciones del Cuu1d MiLiar, uManud Lisandro 8 :uil111" , 1:"1\

~naltena~. Du tantr d tiempo de S\I d(lencióo pemuneci6 incomunicada, vendada y esposada a la pan de una lirna.
Fue jntereogada con5Untancnk de m iDen vioknn,. w fricndo to<h c1a~ de fortuns: r('~tidu vio!JcJon e5 sexuales pOT

varios miembros del ejército. golpes, paradas, descargas diw icu y torntra psicológica. Tam poco recibiOalimentos ni:lJ{U:l

en tod o ese tiempo :\1noveno dia de su detención. había perdido tanto peso que I01:t6 zafarse las esposas y escaparse de
sus apresadores por Una ventana, Al día siguiente de la ruga. su hermano M:uc() Anlo nio de 14 años de edad fue
ICCUC'ftnOO pof e fectivos milit :ue'l" I;¡,

Por lo anterior, los representant es de las víctimas y sus familiares, rechazamos la pretensión del Es tado de
caracterizar la respo nsa bilidad del acto, bajo la pluralidad de actor es actuantes en el conflicto armado. Es
evidente y as¡ lo señ ala la Comisión Interamericana en su demanda y lo respaldamos plenamente los
representan tes, que fueron agentes del Estado claramente identificados los responsables de los hechos. Por
tal raz ón solicitamos a la Corte que al analizar la situación fáctica tenga en cuen ta estas consideraciones y las
contenidas en nuestra demanda.

Por otra parte, y en relaci ón con la oferta del Estado y la suma ofrecida por concepto de reparación, po r
razones evidentes rech azamos este o frecimiento y remitimos a nuestras consideraciones al respecto en el
capitu lo III titulado " Pre tension es en Reparaciones y Costas".u Sin embargo y en es te aspecto es
importante seña lar 9ue además de la pretensión del establecimiento de la "Sala de los D erechos del Niño:
Marco Ant onio Malin a Theiesen", lo s representa ntes solicitamos a la Corte otr as medidas de satisfacción )'
garantias de no repetición de los hec hos , de las cuales se puede inferir una aceptación tacita del Es tado dc
conformidad con el articulo 37.2 del Reglamento r así sugerimos que la Corte lo analice. Sí este criterio no
es aceptado por la Corte, en el momento procesal oportuno rea lizaremos la Justificación de lo solicitado en
este rubro de la demanda.

Por último, y con relación al allanamien to p arcial ofrecido po r el Estado en su escrito res~o de los
articules 25 y 1 de la Convención, solicitamos a la H onorable Co rte que al momento de estudiar bi te, tenga
en cuen ta los hechos del caso, los argumentes manifestado s por las partes, su amplia jurisprudencia y la
evidente articulación td eológica que ha sido señalada entre los derechos que garantiza la Convención .

PETITORIO

Solicitamos a la Corte [n teramericana que al resolver los aspectos relativos a la respuest a del Estado en el
caso de la referencia declare:

1. Que la Con e considere la onusron del Estado a referirse a nuestros argumentos, como una
renuncia tacita de su opo rtunidad procesa! para dar respuesta a nuestros planteamientos y una
aceptación de nuestras pretensiones de acuerdo a lo establecido con el articulo 37.1 del
Rcglarnt:nto.

2. Q ue conforme a los argumentos desarrollados en elpresente escrito, rechace i" Ii,"inl la excepción
preliminar de incompe tencia Rotionl Temporis presen tada por el Estado de G uatemala respecto de
los hechos que anteceden a la acep tación de la jurisdicción contenciosa de la Corte .

.l Que la Corte es competente paca pronunciarse sobre todo s los hechos que con forman el presente
caso, ya que éstos constituyen violaciones continuadas a un a serie de derechos reconocidos en la
Convención Americana.

4. Que la Corte recha ce in ¡¡m¡ne la excepción preliminar nltione ItmpqriJ para conocer de los derechos
a la vida, libertad perso nal, integridad física y psicológica y derechos del niño, y proceda a analizar
en la etapa de fondo del asunto las violaciones cometidas por el Es tado de Guatemala a los
derechos reconocid os en la Convención Americana.

5. Que la Corte rech ace la excepción preliminar ration, /X"0na o falta de legitimación activa po r
carecer de fund amento y claridad en los pasos de la operación en la que la sustenta.

al Demanda de los R~rncntant=,cil.•p~a 16
I1lbidcm., pagina.< 61 y ss,
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6. Que la Corte rechace in ¡imine la excepción por falca de agotamiento de los recursos de la
jurisdicción interna.

7. Que tenga en cuenta nuestro rechazo al ofrecimiento del Estado en materia de reparacíóe del
da ño pecuniario y nuestros argumentos con relación al alhnamienro pardal presentado po r el
Estado respecto al artículo 25 y 1 de la Convención.

Aprovechamos b oportunidad pan
estima,

expresar a vu es tra excelencia ~~~7s de considención y

--~ - , -

ESOAMERlCA

./¡ s .s .","''''- \<" "~'c,, ·S· L .

Viviana Krsricc,ric
D irector a Ejecutiva
CEJIL
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